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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 2.070.~Santiago, 15 de diciembre 
de 1955. 

Pono-o en conocimiento de V. E. que, 
en' us; de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he accrdado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyecto de iey sobre 
"Arrendamientos y Subarrendamientos 
Urbanos". (Mensaje NQ 256, de fecha 
25-IV -955) . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ca.rlos lbáñez del C.-Santiago Wilson 
H" 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 2.071.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en usorle la facultad que me confiere 
la Constitución Política del Estado, he 
resuelto retirar la urgencia para el des­
pacho de los proyectos de ley que a con­
·tinuación se indican: 

1) Aprueba el Presupuesto de Inver­
siones de la Corporación de la Vivienda. 

2) Concede bonificación compensatoria 
a los pensionados de vejez, viudez y or­
fandad del Servicio de Seguro Social y de 
la Sección Tripulantes y Obreros Maríti­
mos de la Caja de Previsión de la Mari­
na Mercante Nacional. 

3) Reajuste de pensiones de acciden­
tes del trabajo en los mismos porcenta­
jesestablecidos por la ley NQ 10.383 y sus 
modificaciones posteriores. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Oscar Herre­
Ta P.". 

3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.601.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta a su oficio NQ 3.883, de 
24 de noviembre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Sebastián San­
tandreu Herrera sobre la construcción 
del camino de Rancagua a Peumo, trans­
cribo a V. E. lo informado al respecto por 
la Dirección de Vialidad: 

"Las obras de construcción del cami­
no de Rancagua a Peumo, se han estado 
ejecútando con un ritmo de avance de 
acuerdo con los fondos disponibles para 
dicho objeto. Los fondos de la ley Nv 
'8.815 han sido insuficjentes para dar ma­
yor avance a la marcha de las obras. 

El próximo año, con los recursos de la 
ley NQ 8.815 y además con los fondos de 
la Ley del Cobre NQ 11.828, será posible 
activar la marcha de los trabajos. 

En lo que se refiere a la construcción 
del Puente La Cadena, el proyecto está 
confeccionándose, y s,e ,le dará preferen­
cia a su ejecución en el año 1956. El puen­
te actual tiene señalamiento, que limita 
la carga máxima aceptable de los vehícu­
los que lo traIHIitan, con el fin de evi­
tar deterioros e interrupciones". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
AdalbeTto FeTnández FeTTeira". 

4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.924.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1955. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 
2.910, de 27 de julio ppdo., que se rela­
ciona con la materia del rubro, tengo el 
agrado de transcribirle el oficio NQ 29638, 
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de 7 de diciembre en curso, dél Servicio 
Nacional d~ Salud, del siguiente texto: 

"Me es grato proporcionar a USo los 
antecedentes relacionados con la enajena­
ción del fundo Rari de la H. Junta Local 
de Beneficencia de Cauquenes (Maule) 
de conformidad con lo solicitado por la 
lr. Cámara de Diputados en su atento 
oficio N9 2.910, de 27 de julio último, a 
pedido del H. Diputado señor Serafín 
Soto Rodríguez, lo que hago en el mis­
mo orden en que se requieren: 

Motivos de la enajanación.-Fue enaje­
nado dicho fundo, al igual que otros y di­
versas propiedades urbanas, en cumpli­
miento de las disposiciores ,legales que 
crearon el Servicio Nacional de Salud, 
Ley 10.383 y otras pertinentes, y de con­
formidad con las cuales deben venderse 
en un plaZo determinado los bienes de la 
Junta Central de Beneficencia y de las 
'Juntas Locales no destinados al funciona­
miento de sus servicios y que legalmente 
pueden ser enajenados. 

Procedimiento.-Su enajenación fue or­
denada en la forma usual, en remate pú­
blico, previo acuerdo del H. Consej o (NI! 
56 de 26 de enero de 1955). En dicho 
acuerdo se fijaron las bases corre~pon­
dientes. Se inserta, íntegramente, en las 
escrituras que se adjunta. 

"La Corporación Nacional de Inversio­
nes, a quien le fue transcrito dicho acuer­
do para dar cumplimiento al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 200, de 5 de agosto de 
1953 dio su autorización para vender 
este predio de lo cual el H. Consejo Na­
cional de Salud tomó conocimiento en su 
acuerdo N9 216 adoptado en su sesión N9 
195, de 6 de abril de 1955, que también se 
inserta en las escrituras que se adjun­
tan. 

"Con todo esto fue fijado el día 10 de 
mayo ppdo., a las 11 horas, para efectuar 
el remate, el que se llevó a efecto ese día, 
justamente, y a la hora señalada en la ofi­
cina del señor Intendente de Maule, en la 

ciudad de Cauquenes, 'por ser dicho fun­
cionario Delegado de los Servicios de Be­
neficencia en esa ciudad y. ante N otario 
Público. 

Fue anunciado por avisos en los dia­
rios locales yen los de Santiago, dando 
cumplimiento, con ello, a la reglamenta­
ción pertinente. 

Valo'/' del predio.-Para los efectos de 
'fijar el mínimo para el remate del pre­
dio fue tasado por el Sub-Departamento 
de Administración de Bienes de esta Di­
rección General, en diciembre de 1954, en 
$ 8.178.600 . 
. Avalúo ftscal.-$ 2.203.000.- p~ra los 
años 1955 y 1956 (Rol N9 242 de la Co­
muna de Empedrado) . 

. A. valúó comercial actual.-Debe consi-· 
derarse como tal el que se obtuvo en el re­
mate que fue de $ 12.550.000. 

SuperfiC'ie.-2.857,70 hectáreas, según 
plano, distribuídas como sigue: 38,5 de 
vegas; 808 de lomajes limpias, sembra­
les; 1.798,2 de cerros con matorrales; 200 
de quebradas y suelos erosionados y 13 
hectáreas de caja de río. 

Rentas.-El fundo "Rari" siempre es­
tuvo arrendado, obteniéndose las siguien­
tes rentas durante los últimos años: 

1952-1953. .. . 
1953-1954 .. 
1954-1955 .. 

$ 75.000 anuales: 
85.000 " 
85.000 " 

Se explica la baja renta por ser muy 
pobres sus aptitudes agrícolas, ya que su 
verdadero valor estaba en sus buenas 
condiciones para la explotación forestal. 

Sus aptitudes a.grícolas.--Comó queda 
dicho, eran restringidas. Sus pocas ve­
gas, agotadas con cultivos sucesivos, se 
explotaban en chacras. En el resto de sus 
campos se sembraba algo de trigo sobre 
barbechos que se preparaban el año, an­
terior y se mantenía en pastoreo un li­
mitado número de animales de crianza. 

Balances co1nerciales.-Como estuvo 
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siempre arrendado se dan, como. ya se 
ha hecho, las rentas que al Servicio le 
produjo durante los últimos tres años. 

Copias de escrituras.-Se adjunía las 
copias de las escrituras que se solicita­
ran en cuyo texto "pueden conocerse las 
demás informaciónés que sobre" la ena­
jenación del fundo referido se piden, a 
saber: que se lo adjudicó el señor Fran­
cisco Orellana Pinochet en la suma de 
$ 12.550.000 para él, en un 50 % y para 
los señores Lucio Gutiérrez Lucio, Luis 
Minchel Bédadares y Gerardo Henríquez 
J ara en el otro" 5070, en partes iguales y 

que los compradores pagaron la mitad del 
pre~io al contado debiendo pagar el sal­
do en dos cuotas iguales, a 6 y 12 meses 
plazo. 

Destino de su ])l'oducido.-Del estudio 
previo que debió practicarse para establ~­
cer si podía o no enajenarse de conformi­
dad con las condiciones eú que fue lega­
do, se llegó a la conclusión de que podía 
venderse, siempre que su producido se 
invilltiera en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimienntos Hos­
pitalarios a objeto de que ésta construya 
en Sauzal el edificio donde funcionará una 
Casa de Socorros, con lo que se daría cum­
plimiento a una cláusula del testamento 
de doña Carmen Alvear vda. de Villalobos 
que lo legó". 

Lo que comunico a V'. E. para su cono­
cimiento, con el ruego de que se sirva ob­
tener que las escrituras que se adjuntan 
una vez conocidas, vuelvan a esta Secre­
taría de Estado por ser "primeras co­
pias" y deben tenerse a la vista para re­
solver con ellas cualquiera dificultad que 
se produjera con la compra-venta a que 
se refiere. 

Dios guarde Ji V. E.-(Fdo.): Raúl 
Barrios Ortiz". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.926.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1955· 

En respuesta al Oficio NQ 3.906 de V. 
E., de fecha 16 de noviembre ppdo., re­
lacionado con la petición de los Honora­
l)les señores Diputados del Comité Parla­
n:eYltario del Partido Radical Doctrinario, 
sobre la p."lateria del rubro, me es grato 
('xpre:<arle, que en la actualidad se prepa­
ran las faenas para iniciar el Hospital de 
Victoria y en cuanto al Hospital de Co­
llipaLi, delJo manifestarle que se encuen­
tra en prOC2SO de construcción. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl 
Ban'ios Ortiz". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.925.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1955. 

E:1 respuesta al Oficio de V. E. NQ 
:5.759, de ] 9 de octubre ppdo., por el cual 
se da cuenta que el H. Diputado don José 
Foncea Aedo ha solicitado se adopten las 
medidas del caso para establecer el fun­
cionamiento de la policlínica de la loca­
lidad de Gualleco, del Departamento de 
Curepto, provincia de Talca, cuya pobla­
ci:Sn es superior a dos mil habitantes,me 
permito manifestar a V. E., que en reali­
dad no se podría efectuar la reposición 
de la Policlínica a que se hace referencia, 
en ate~ción a que ni la ex Beneficencia ni 
la ex Caja de Seguro tenían servicio en 
Gualleco. 

Sin embargo, se están practicando los 
estudios tendientes a dar satisfacción al 
deseo de esa Comuna de contar con Ser­
vicios Médicos convenientes, no obstante 
tener una población, según el último cen­
so, de 390 habitantes y toda la circuns­
cripción alcanza a 1.617 personas. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl 
Barrios Ortiz". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.927.-Santiago, 15 de diciembre 
de 1955. 
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En respuesta al oficio de V. E. NQ 

3,857, de 24 de noviembre pasado, que se 

relaciona con la petición del señor Dipu­

tado don José Musalem Saffie, del certi­

ficado de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas, en que conste que 

al señor Guillermo Torres Orrego le fue 

concedido un préstamo, tengo el agrado 

de remitir a V. E. adjunto el certificado 

solicitado. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl 

Barrios Ortiz". 

8 . .-:.oFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

Ofido del señor Contralor General de la 

República con el que da respuesta al que 

se le envió en nombre del señor Puentes, 

don Adán, acerca de la interpretación de 

diversas disposiciones del D.,F. L. NQ ~85, 

de julio de 1953, relativas al otorgamien­

to de préstamos por la Corporación de la 

Vivit:mda en la zona devastada por el te­

rremoto que asoló las provincias de Mau-

le, Ñuble y Concepción. . 

9.-0FlCIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"NQ 56.956.-Santiago, 14 de diciem­

bre de 1955. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo NQ 12 de la ley N9 7.727, acom­

paño a V. E. copia del decreto NQ 1.0~0, 

del Ministerio de Agricultura, de 5 del 

mes en curso, que ordena a la Tesorería 

General de Santiago que ordena poner a 

disposición del Director del Servicio N a­

cional de Bienestar y Auxilio Social la 

suma de doce millones de pesos, a fin de 

que con este valor preste la ayuda nece­

saria a los damnificados por la sequía en 

la provincia de Coquimbo, suma que se 

ordena deducir de los fondos que autori­

za girar la referida ley NQ 7.727. 

El Contralor General ha procedido a 

tomar razón del anotado decreto por es­

timar que queda comprendido dentro de 

los términos del NQ 10 del artículo 72 de 

la Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E .. -(Fdo.) : Enrique 

Bahamonde Ruiz". 

lO.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

/ 
"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar conjuntamente dos proyectos 

de origen en uI;! Mensaje del Ejecutivo, y 

en una mOClOn de los señores Palestro, 

~Tustiniano, Salum y Ahumada, que auto­

rizan a la Municipalidad de Providencia 

para contratar un empréstito. 

La Comisión escuchó al señor Alcalde 

de dicha Municipalidad, don Enrique 

Oviedo Cavada, a la regidora señora Ma­

ría Rodríguez de Parada y al Secretario 

Municipal don Juan de Dios Vergara Ed­

wards, quienes la ilustraron acerca del 

proyecto y de· su futura aplicación como 

ley. 
La Municipalidad de Providencia ha 

acordado abordar por administradón el 

'servicio de aseo de la comuna. Hasta el 

momento dicho servicio ha estado en ma­

nos de un concesionario y el sistema de 

concesión había funcionado en buenas 

condiciones. Sin embargo, úl.timamente, 

gegún lo expresa la exposición de motivos 

del Nlensaje y lo manifestó el señor Al­

calde en el seno de la Comisión, con mo­

tivo del proceso de desvalorización de la 

moneda han surgido diversas dificultades, 

traducidas especiaJlmente en huelgas del 

personal de obreros de aseo y otros pro­

blemas del mismo orden que han llevado 

al convencimiento de la Corporación edi­

licia que se hace necesario que ésta tome 

a su cargo el servicio mencionado. Para 

ello será necesario que el Municipio ad­

quiera un buen equi'po mecanizado y, asi­

mismo, ampliar lapilanta de empleados y. 
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obreros municipales en los cargos indis­
pensables para administrar el sistema. 

Tanto el Gobierno como la Municipali­
dad han estimado que' para llevar adelan­
te este propósito se necesita una suma no 
menor de cien millones de pesos, que, na­
turalmente, deben lograrse por medio de 
un empréstito, pues la Munidpalidad ca­
rece absolutamente de posibilidades en or­
den a destinar dicha suma de sus rentas 
ordinarias. Asimismo, necesita la autori­
zación legislativa para modificar sus plan­
tas de obreros y empleados, incluyendo en 
éstos a los necesarios para atender el 
servicio que se crea. 

Dado el evidente objetivo de utilidad 
pública que significa el proyecto, la Co­
misión acordó prestarle su a:probación, sin 
perjuicio de introducirle .aqueHas modifi­
caciones que consideró necesarias para 
mejorar su articulado y hacer más efec­
tivas sus disposiciones, 

El proyecto primitivo consultaba· un 
tributo adicional de uno por mil sobre los 
bienes raíces de la comuna de Providen­
cia. Como este impuesto resultaba insufi­
ciente para financiar el servicio del em­
préstito, la Municipalidad, en sesión de 18 
de agosto pasado acordó, por unanimidad, 
patrocinar su elevación al dos por mil. El 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
alcanza a $ 17.275.707.000, de modo 
que el dos mil rendiría anualmente 
$ 34.551.414. La Comisión por su parte 
elevó el monto de los empréstitos por con­
tratarse a $ 120.000.000, -para permitir 
a la Municipalidad cu~plir perfectamen­
te 10,s objetivos perseguidos y dado que el 
rendimiento del impuesto adicional así lo 
permite holgadamente. 

Los artículos 39, 49, 59 Y 69 del ptoyec­
to contemplan las reglas usuales en ini­
ciativas de esta índole y no necesitan ex­
plicación alguna. 

El artículo 79 permitirá a la Munici­
palidad invertir directamente en los fines 
del proyecto las sumas recaudadas por 

concepto de contribución adicional en tan­
to no se contrate el empréstito. 

El artícU'lo 89 tiene por objeto permi­
ti:' a la 'Municipalidad ajustar sus plan­
tas a las nuevas responsabilidades que de­
berá afro:1tar con motivo de las obliga-

. ciones que adquiere. Como la ley de Esta­
tuto de los Empleados Municipa!es de la 
República contempla diversas limitaciones 
en euanto a la suma total que una muni­
cipalidad puede destinar para el pago de 
sue:dos y salarios, en relación con el mon­
to de su presupuesto, se hacía necesario 
exceptuar de estas limitaciones por esta 
vez a la Municipalidad afectada, pues ya 
tenía adaptada su planta y sueldos al má­
ximo permitido en las actuales circuns-

; tancias, sin considerar la incorporación 
del Servicio de Aseo. Por otra parte, en 
virtud del artículo 99 se otorga preferen­
cia para ocupar los cargos que correspon­
dan al nuevo Servicio, al personal que 
actualmente presta sus servicios en la 
recaudación de aseo de la' misma Muni­
cipalidad, dado que este último desapare­
ce. Estimó lógico la Comisión evitar la 
cesantía de estos empleados y aprovechar 
sus servicios en el Departamento ql1e se 
crea. ' 

Finalment~, ,la disposición transitoria 
tiende a mantener al servicio de la Mu­
nicipa;idad a los obreros que dependen 
actualmente del concesionario y que ten­
gan cierta antigüedad, dado que se trata 
de per-sonal que está en este momento ocu­
pado precisamente en las funciones que 
tomará a su cargo la Munici.palidad. Se 
mantiene la antigüedad de dichos obreros 

'para los efectos del goce de quinquenios, 
disposición que ,la Comisión estimó de jus­
ticia, puesto que es un personal antiguo 
que en realidad no cambiará de patrón por 
su yoluntad, 'sino que por la absorción de 
funciones que se producirá como conse­
cuencia del cumplimiento de la ley en pro­
yecto. 

Por las consideraciones brevemente ex-
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puestas y las que expondrá el Diputado in­
formante, la Comision de Gobierno Inte­
rior acordó recomendar la aprobación del 
proyecto individualizado anteriormente, 
concebido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Al't'Ículo 19-Autorízase a la Munici-, 
palidad de Providencia para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado o en 
otra u otras instituciones de ~rédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de ciento veinte mi­
llones de pesos ($ 120.000.0000), con un 

- interés que no podrá exceder de 10% en 
caso de contratarse con el Banco del Esta­
do, o el que convenga libremente con las 
instituciones que los otorguen, si fueren 
0tras, y con una amortizaciÓn que extin­
ga la deuda en el plazo máximo de cinco 
años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito, para tomar el o 
los empréstitos a que se refiere el inciso 
anterior, para cuyo efecto no regirán la~ 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas y reglamentos. 

Artículo 2Q-EI producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley será in­
vertido en la organización, mej oramiento 
y ampliación del Servicio de Aseo de la 
Comuna, comprendiéndose en ello la reno­
vación del equipo mecanizado destinado a 
la recolección, extracción y tratamiento 
de los desperdicios; traslado, adquisición 
de un inmueble y su construcción para la 
posada de los vehículos, instalación de un 
taller de reparaciones y mantención del 
equipo y demás elementos necesarios para 
el mismo fin. 

Artículo 39-Para atender el servicio 
de o los empréstitos autorizados por la 
presente ley, establécese una contribución 
de un dos 'por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la" comuna de Pro­
videncia, que empezará a cobrarse desde 

el semestre siguiente a la vigencia de la 
presente ley y que regirá hasta el pago 
total de dichos empréstitos o hasta la rea­
lización del objetivo contemplado en ei 
artículo 29. 

El recargo establecido en el inciso an­
terior podrá ser incluído en las rentas de 
arrendamiento, en los casos de propieda­
des arrendadas. 

Al,tículo 49-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes o no' se obtuvieren en 
la oportunidad debida para la atención 
del servicio del o los empréstitos, la Mu-

~ nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste a gas­
tos que tengan relación con el Servicio de 
Aseo. 

Al'tímJlo 51Í-EI pago de, intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias se hará por intermedio de la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Pro­
videncia, por intermedio de la Tesorería 
General de la República; pondrá oportu­
namente a disposición de dieha Caj a los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si 
éste no hubiere sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 69-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al ser­
vicio del o los empréstitos S la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por inte­
reses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asismismo, la Municipali­
dad de Providencia deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los reC:Irsos que 
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produzca la contratación del o los emprés­
titos, y en la partida de egresos extraor­
{linarios, las inversiones hechas de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 29 de esta 
ley. 

Artículo' 79-Mientras no se contraten 
el o los empréstitos autorizados por la 
presente ley, la Municipalidad podrá in­
vertir el monto de fas contribuciones ya 
devengadas en los fines indicados en el 
artículo 29 de esta ley. 

Artículo 89-Al,ltorízase por esta sola 
vez a la Municipalidad de Providencia 
para modificar sus plantas de empleados 
y obreros sin sujeción a lo dispuesto en 
los incisos 19 Y 39 del artículo 30 y ar­
tículo 35 de la ley sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República 
y artículos 107 y 109 de la ley de muni­
cipalidades, como tampoco, al inciso 29 
del artículo único de la ley N9 11.571. 

En ningún caso las modificaciones de 
la planta podrán significar cesantía del 
personal y el monto total de las remune­
raciones anuales de los empleados por con­
cepto de sueldos y gratificaciones de cual­
quier naturaleza no podrá ser superior 
al 20 % de los ingresos del presente año, 
ni del 30 % por concepto de remuneracio­
nes de los jornaleros. 

El Alcalde deberá someter a la apro­
bación municipal las modificaciones de las 
plantas de empleados y obreros dentro de 
los treinta días siguientes a la publica­
ción de la presente ley y la Municipali­
dad deberá pronunciarse sobre ellas den­
tro de los treinta días siguientes a la fe­
cha de recepción del oficio del Alcalde. 

Artículo 99-El personal de empleados 
de la Municipalidad de Providencia que 
actualmente presta sus servicios en la Re­
caudación de Aseo será destinado de pre­
ferencia al Departamento de Aseo y Jar­
dines. 

A 1'tículo transito1'io.-El personal de 
obreros que estaba en funciones al 19 de 
julio de 1955 y que está trabajando en el 

Servicio de Aseo dado en concesión por la 
Municipalidad de Providencia, pasará a 
formar parte de la planta de obreros y 
tendrá derecho a que se le reconozca el 
tiempo 'servido en la actual concesión o 
en las anteriores para el pago de quin­
quenios". 

Sala de la Comisión, a 21 de septiem­
bre de 1955. 

Acordado en sesiones de fechas 17, 24 
Y 25 de agosto y 7 de septiembre del pre­
sente año, con asistencia de los señores 
Serrano (Presidente), Ahumada, Aqueve­
que, Arellano, De la Presa, Huerta, Hur­
tado Echenique, Magalhaes, Martín, Pa­
lestro, Poblete, Puentes Gómez, Rivera 
Bustos, Rodríguez Lazo, RomaI1í y Sepúl-. 
veda Rondanelli. 

Se designó Diputado informante al H. 
seiío1" Ahumada. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáez, Secre­
tario accidental. 

H.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudia­

do, de acuerdo con las disposiciones re­
glamentarias pertinentes, el proyecto de 
ley, informados por la Comisión de Go­
bierno Interior, que autoriza a la Muni­
cipalidad de Providencia para contratar 
empréstitos que le produzcan hasta la . 
suma de 120 millones de pesos destinados 
al mejoramiento del servicio de aseo de 
la comuna, y le ha prestado su aproba­
ción con algunas modificáciones. 

La Comisión de Hacienda ha aceptado 
del proyecto, sin modificación alguna, la 
parte que se refiere propiamente al em­
préstito, porque sus finalidades obedecen 
a la satisfacción de necesidades de alto 
interés comunal y porque su servicio está 
asegurado con los recursos a que se ape­
la, sin que para ello deba gravarse exce­
sivamente la propiedad raíz, la cual está 
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afecta hoya una tasa media de 13,82 por 
mil que subirá a un 15,82 por mil con el 
-proyecto. 

La Comisión ha debatido, si, las dispo­
siciones contenidas en los artículos 89 y 
siguientes en los cuales se estab;ecen nor­
mas relativas a la dotación de personal 
con que debe contar la Municip2lidad 
para atender el lluevo servicio municipal, 
facultándosela, al efecto, para modificar 
sus plantas de empleados y obreros sin 
sujeción a las limitaciones legales exis­
tentes, y consultándose normas comple­
mentarias a la referida facultad. 

Después de haberse tomado el acuerdo 
de aprobar, modificándose al respecto el 
criterio de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, un artículo en el que en forma li­
mitada y concreta se estableCÍa la nueva 
planta que se necesitaría, por r~zones de 
orden constitucionai se resolvió mantener 
la facultad que se cO:r1fiere por el artículo 
89, restringiéndola, si, a lo preciso para 
que sólo pueda hacerse posible la crea­
ción del Departamento de Aseo y de Jar­
dines. No se ha aceptado, pues, una re cs­
tn'cturación general que implicaba conse­
cuencias más amp!ias que se proyedaban 
a la actual dotación de empleados y obre­
ros de la Municipalidad de Providencia. 

Es, en resumen, con las siguientes mo­
dificaciones que puede aprobarse, a júi­
cio de la Coplisi011 de Hacienda, el proyec­
to de la Comisión de Gobierno Interior: 

Artículo 89 

Reemplazar su inciso primero por el 
siglfiente: 

"Autorízase, por una sola vez, a la Mu­
nicipalidad de Providencia para modifi- \ 
{;ar sus plantas de emp:eac1os y obreros 
con el solo objeto de crear, el Departa­
mento de Aseo y Jardines. Para estos fi­
nes no regirán las disposiciones estableci­
das en los incisos primero y tercero del 
artículo 30 y en el artículo 35 de la ley 

sobre Estatuto de los Empieados Munici­
pales y artículos 107 y 109 de la ley de 
:Municipalidades, como tampoco el inciso 
segll:ldo del artículo ú:r::ico de l~ ley N9 
11.571". 

Sllprimir 3U inciso segundo. 

Artículo 99 

Suprimirlo. 
Sab de la Comisión, a 13 de diciembre 

de 1955. ; 

Acordado en sesión de fecha 29 de no-
viembre y 1:3 de diciembre, con asisten­
cia de los SeñOl"eS Alc1unate (Presidente), 
Carrr:onl;l., Correa L~rraín, Eigueta, }1:uer­
ta, Lea-Plaza, Martones, Miranda, don 
Rugo, Musaiem, Rivera, don Guillermo, 
Serrano, Silva y von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al R. 
señor Aldunate (Presidente). 

(Fdo.) : A?'l!o'do Kccmpfe Bordalí, Se­
cl'etario de la Comisión". 

l:!.-INFORiUE DE LA COMISION DE 

GOBiERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Palma Sa:lgui­
netti, por el cual se modifiCa la ley N9 
11.293, de 12 de noviembre de 1953, que 
autorizó a la :Municipalidad de Lima~he 
para contratar un empréstito hasta por la 
suma de diez mi,lones de pesos, con el ob­
jeto de iniciar la construcción de' un edi­
ficio destinado a oficina·s municipales, 
teatro y loca12s comerciales de renta. 

La ley referida no se ajustó en su ar­
ticulado a las condiciones que para crédi­
tos de esta naturalezá exige el BaI~cO del 
Estado de Chile, principal institución ban­
caria que toma estos préstamos, y por ello 
las modificaciones que consulta el proyec­
to tienden a hacerla operante y lograr la 
realización de sus objetivos, en cumpli-
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miento de un acuerdo de la Municipalidad 
de Limache, adoptado en sesión de fecha 
13 de agosto de 1954. 

En efecto, se rebaja el monto del em­
préstito autorizado a la cantidad ele cin­
co millones de pesos, suma que se estima 
suficiente para ejecutar las obras proyec­
tadas, ya que, entre tanto, la Municipa­
lidad con sus propios recursos ha iniciado 
la obra gruesa del Teatro Municipal y los 
cimientos del edificio. 

Igualmente, se varía el financiamiento, 
que en la ley N9 11.293 se consultaba en 
base alas rentas ordinarias de la Corpo­
ración, por el establecimiento de una con­
tribución adicional a los bienes raíces de 
la comuna de un uno por mil anual. Se­
gún datos en poder de la Comisión, ema­
nados del Departamento de Bienes Raí­
ces de la Dirección General de Impuestos 
Internos, el avalúo imponible de la comu­
na de Limache asciende en la actualidad, 
considerados los últimos recargos ordena­
dos por la ley N9 11.575, a $ 1.481.171.000, 
cantidad más que suficiente para atender 
el pago de la amortización y de los inte­
reses del crédito por el monto que ahora 
se señala. 

La tasa media del impuesto territorial 
que se aplica en Limache alcanza en el 
presente a 15.43 por mil, la que se aumen­
tará, al entrar en vigencia la nueva ley, 
a un 16.43 por mil, cifra ésta que resul­
ta, comparativamente baja frente al mon­
to de este tributo en otras comunas del 
país. 

Por los motivos expuestos y atendido 
que se trata de hacer operante una ley en 
vigor, la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó recomendar la aprobación dei proyec­
to de ley en informe, redactado' en los 
términos propuestos por su autor, que son 
los siguientes. 

ley N9 11.293, de 12 de noviembre de 1953, 
las siguientes modificaciones: 

19-5ubstitúyense los artículos 19 Y 29, 

por el siguiente: 
"A l'tículo ... -Autorízase a la Munici­

palidad de Limache para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
o en otra instittición de crédito, uno o 
más préstamos hasta por la cantidad de 
cinco millones de pesos ($ 5.000.000), a 
un interés anual no superior al 10% y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y a las demás instituciones de crédito para 
tomar el o los préstamos a que se refie­
re el inciso anterior, para cuyo efecto se 
suspenden las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos". 

29-Reemplázase el artículo 49 por el 
siguiente: 

Artículo ... -Establécese, con el ex­
clusivo objeto de atender el servicio del 
o los préstamos a que se refiere la pre­
sente ley, una contribución adicional so-

. bre el avalúo de 'los bienes raíces de la co­
muna de Limache de un uno por mil 
anual, contribución que se cobrará desde 
la fecha de contratación del o los présta­
mos y que regirá hasta el pago total de 
los mismos". 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 27 del pre­
sente, con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente), Acevedo, Aqueveque, 
AreIlano, Benaprés, Huerta, Palestro y 
Zúñiga. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Benaprés. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

13.-INFORi\1E DE LACOMISION DE 

Proyecto de ley: HACIENDA 

"Artículo. único.-Introdúcense en la "Honorable Cámara: 
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La Comisión de Hacienda ha estudiado 
reglamentariamente el proyecto , de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, que modifica la ley N9 11.293, 
que autorizó a la Municipalidad de Lim:l­
che para contratar un empréstito y le ha 
prestado su aprobación, con algunas mo­
dificaciones. 

La iniciativa tiende a hacer operante la 
ley citada, la cual, por las condiciones im­
perantes en el mercado del dinero, no ha 
permitido que la Municipalidad de Lima­
che pueda colocar el empréstito primiti­
vamente autorizado. En esta oportunidad 
se varían el tipo de amortización e inte­
rés establecidos y, al aceptar le>. mo'difí­
cación, la Comisión de Hacienda dio aco­
gida a una indicación del ;;,efior :;ilva, pri­
mero para elevar el monto del emprésti­
to de 5.000.000 a 10.000.000 con lo que se 
restablece el monto autorizado en la ley 
11.293, y, segundo, para elevar del 1 0100 
al 2 0

1
00 la contribución territorial lla­

mada a hacer el servicio. 
La tasa territorial media es ct'e15,43 

por mil, de modo que la adicional que aho­
ra se propone, dejaría su monto en 17,43 
por, mil. Las finalidades del emriréstito 
y el oportuno cumplimiento de su servi­
cio hacen aceptable el sacl'ifició del ve­
cindario el cual quedará sometido a un 
gravamen que resulta inferior al de ma­
chas otras comunas. 

Es con las siguientes modificaciones 
que se propone aprobar el proyecto de 
la Comisión de Gobierno Interior: 

En el artículo contenido en el NI? 1, 
reemplazar la expresión: "cinco millones 
de pesos ($ 5.000.000) ", por esta otra: 
"diez miHones de pesos ($ 10.000.000) ". 

En el artículo contenido en el N9 2 
reemplazar la frase: "un uno por mil 
anual" :por "un dos por mil anual". 

SaJa de la Comisión, a 13 de diciembre 
de 1955. 

Acordado en sesiones de fechas 6 y 13 
del actua1, con asistencia de 10s señores 

Aldunate (Presidente), Carmona, Correa 
don' Salvador, Elgueta, Huerta, Martones, 
Miranda, don Rugo, Musalem, Rivera, don 
GuiJermo, Serrano, Silva y von Mühlen­
hrock. 

Se desigr:.ó Diputado inforn-:.ante al H. 
señor Rivera, don Guillermo. 

(Fdo.) : A1')1nldo Kacm]Jfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

14.-COMUNICACION 

De la Alcaldesa de la 1. ]',Iunicipalidad 
de Santi.ago, doña María Teresa del Can­
to, en que se refiere al proyecto de ley 
que establece el Código del Tánsito. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

---Se c:b¡'ió la SeSiÓ]l a las 11 horas y 15 
I 
miu1)tos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cpenta. 
-Et señor PJ'oscc;-etario da C,W'YItc: de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .--Terminada la Cventa. 

l.-CONVENIO AD REFERENDUl\l S'GSCRITO 

ENTRE EL GOBIER!\O DE CHILE Y LOS 

PRODUCTOl,{ES DE SALITRE. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde continuar la 
discusión general del proyecto por el cual 
se aprueba el convenio ad referéndum 
suscrito entre el Gobierno de Chile y los 
productores de salitre. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pido la ¡paJabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, antes de entrar a ana-
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!izar la materia en debate, quiero dejar 
~onstancia, en relación con lo que aquí se 
ha aseverado sobre las personas que han 
llegado hasta el seno de las Comisiones 
Unidas a exponer sus puntos de vista 
acerca de este problema, que ellas en nin­
gún caso representan a los sindicatos de 
trabajadores del salitre, sino que han ac~ 
tuado en carácter individual. 

Gonozco perfectamente a la gente del 
norte, especialmente a las personas a que 
se han referido los Honorables señores 
Carmona y Brücher. Pues bien. señor Pre­
sidellte, se ha· formado en Tocopilla un 
Comité al cual pertenece uno de los nom­
brados, el señor Garrido, que es practi­
cante en ese puerto y qne no forma par­
te elel sindicato de obreros. En cua-·1to al 
señor Orellana, es un alto funcionario de 
la Sección Marítima <1e Tocopilla. 

Sefiol' Pl'esidente, nuevamente el pals 
se ve conmovido ante las intenciones ('el 
Gobierno del señor Ibúñez de conthtul' 
con la política que ha caracterizado a los 
últimos Gobiernos, de entrega del pab'i~ 

monio nacional a manos ele los consQrcÍos 
nortea'merical1os. Esta vez se trata de 
conceder condiciones más generosas a las 
compañías sa;itreras, y con ello consoli­
dar el caótico estado de la industria y, 
definitivamente, el hambre y la miseria 
-para la mayor parte de la población. 

El Ejecutivo, señor Presidente, ni si­
quiera ha deseado que el Parlamento re­
vise el acuerdo que ha suscrito con las 
compañías salitreras: está dispuesto a ha­
cerlo aprobar a fardo cerrado, ojalá sin 
mayor discusión, Pero los que respetamos 
la dignidad nacional, los que estamos por 
él bienestar de nuestro pueblo, los que 
tratamos de proteger el interés naciona:l, 
tenemos la obligación de elevar nuestra 
.airada protesta, para que Chile entero 
esté alerta ante este ... nuevo acto ... de 
los hombres que hoy ostentan el poder en 
nuestra Patria. 

Las esferas oficiales, los sectol'es pro 
imperialistas de la derecha y en general 

los que están a favor del Referéndum, ar­
guyen que este acuerdo debe ser aproba­
do porque Chile necesita de mayores in­
versiones de· capital extranjero para le­
v:mtar Sil economía y saiir de la crisis 
que lo afecta. Este "cuento", una y mil 
\e~ps d~,~raentido en su sentido general, 
es preciso volver a rebatirlo en el caso 
partiCl;::u elel salitre. 

En primer lugar, es preciso destacar 
(I'~C con,:tituye un hecho innegable que los 
c'ar;+a1:s q'le clic,?n esbr dispU8stos a 111-
\'(':'U:' he, compañías Kl itreras, han sido 
:?I:;;ts:'(;·:-i g:';lcias a 1:1 misma explota­
C~"ll f111C 211as l~an realizado de las rique­
z:::" (le n\1 ~sh'O p9.:s. Por otra parte no 
se T'C c(:TIlO b exp]o~ación efectuada por 
estas empresas puede haber sido benefi­
c1o::a para sI país, si se considera que a 
c0mier?:rl" de siglo, Chile era el mayor 
l:>'nc!nctCl' de salitre en el mundo, abaste­
cifn¿o el 70 % del cons,uillO' de nitratos 
("1 la prodllcción mundial. En la aduali­
(hl el ~/,10 abastece un 4)0 de este consu­
no.o. ;, Se debe esto, en realidad, a la com­
jJOi'2:' é' ia del salitre sintético, como argu­
ill2T1b TI las compañías y sus voceros? 
J",jr::"',¿cr,enc2 ql'e no. Se debe a que la 
Cn:'n(,raciGn de Ventas del Salitre y Yodo 
rCOYEXSA) se ene"elltra controlada, en 
forma predominante, por elementos vi n­
culadüs 'a los productores de nitrato sin­
t~,tico, que dominan en el cartel interna­
cional. Para reforzar lo afirmado, citaré 
la declaración efectuada por Mr, Aik­
man, antiguo agente comercial del salitre 
chileno, quien afirmaba al diario "El 
Mercurio" con fecha 19 de diciembre de 
1952, que él representaba al salitre chi­
leno y al sintético, simultáneamente, No 
es difícil entonces percatarse de que nin­
guna im'ersión que hagan estos elemen­
tos estará destinada a beneficiar al país; 
pIlas se harán de acuerdo a. los intereses 
del cartel internacional; si a estos inte­
resefl conviene que baje la producción de 
salitre natural y aumente la del sintéti­
co, así se hará y vice-versa, Considérese 
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que Chile en la actualidad. posee una: ca­

pacidad instalada de producción de dos 

mBlones y medio de toneladas anuales y 

las compañías, junto con las pequeñas 

empresas, sólo producen 1 millón 500 mil 

toneladas, cuota que ha sido limitada, si'n 

'lugar a dud~s, por eI cartel internacional 

del salitre; por otro 'lado las p,lantas sin­

téticas de los Estados Unidos de Norte­

américa otorgan a esa nación una pro­

ducción ascendente a 17 millones de to­

neladas anuales. Los grandes productores 

de salitre sintético forman un trust que 

mantiene cierto control sobre el saIitre 

chileno, a causa de la complicidad de los 

Guggenheim. Parte importante de los bo­

nos emitidos por la Anglo-Lautaro y la 

COSATAN, están en manos de los accio­

nistas de este monopolio internacional, 

dueños del sa~itre sintético. Es significa­

tivo que la producción chilena se encuen­

tre estancada desde 1934. La COVENSA, 

. por su parte, reconoce haber participado 

en tres oportunidades en el Cartel Mun­

dial del nitrógeno: en julio de 1934, por 

un año; en' septiembre de 1935, por tres 

años, y en agosto de 1938, 'por tres años. 

También reconoce que, después de la se­

gunda guerra: mundial' se formó en 

Washington un Comité Racionador del 

Nitrógeno, que funcionó hasta 1949, con 

el pretexto de la escasez mundial, en cir­

cunstancias que Chile tenía capacidad 

para proveer t6das las necesidades mun­

diales. Por efecto de la guerra, ~as plan­

tas sintéticas produjeron en 1947, 16 mi­

llones de toneladas, o sea, prácticamente, 

lo mismo que en 1937. Las compañías sa­

litreras no hicieron nada para aprovechar 

la oportunidad y aumentar la producción, 

considerando que el precio del producto 

había subido de 98 a 219 pesos oro entre 

1934 y 1952. Esta política de tener es­

tancada la producción, mientras aumen­

taban las necesidades de 'la población y la 

. industriaüzación es, según la CEP AL, una 

de las causas principales de la crisis in-

flacionista chilena. Por otra parte, esta 

mentada competencia del salitre sintético 

no constituye el serio peligro que han tra­

tado de hacernos creer 1as compamas 

Anglo-Lautaro y COSATAN a través de 

toda la propaganda que han efectuado en 

este último tiempo. Ha sido en este siglo, 

cuando apareció el salitre sintético, que 

el salitre se ha incorporado como gran 

consumo de abono en la agricultura. Hay 

cultivos tales como e1 tabaco, el algodón 

y otros para los cuales nuestro salitre na~ 

tural es insustituible. Los inmensos paí­

ses asiáticos, de atrasadas agriculturas y 

con terrenos agotados y devastados, re­

cientemente se están incorporando al mer­

cado mundial, al verdadero mercado mun­

dial, no al que los monopolios tienen li­

mitado a Chile impidiéndole mejores con­

diciones de intercambio. El desarrollo eco­

nómico de ,los países socialistas, inmensa­

mente poblados, con los cuales Chile nO' 

mantiene relaciones comerciales y,que ne­

cesitan de nuestro ferblizante, es innega­

ble. Se sabe, por ejemplo, que China Po­

pular hasta ayer importador de algodón. 

se ha transformado en un fuerte expor­

tador; las condiciones que este país ha 

ofrecido en reiteradas oportunidades al 

nuestro para adquirir sa'litre, no pueden 

ser más ventajosas. Sin embargo, las 

compañías y el Gobierno insisten en que 

los mercados para el producto han dis­

minuído. Lo que sucede realmente, es que 

el cartel internacional ha limitado la 

venta del saHtre nacional al mercado con­

trolado por los Estados Unidos de Norte­

américa, que es el principal comprador; a 

Egipto con 300 mil toneladas; España, 

Francia, Brasil con 70 mil toneladas, ex­

ciuyendo a países tan importantes como 

Alemania, China Popular, Unión Soviéti­

ca, Hungría, India, Checoeslovaquia, PoIo­

nia, Italia, Yugoeslavia, Rumania, Bulga­

ria y la mayoría de los- países de Latino­

américa. Pero si todavía se pudiese cree l· 

que los mercados para el salitre son es-
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casos, ahí está la posibilidad de una gran 
industria química basada en el salitl'e. El 
enorme uso industrial que tienen el azu­
fre, el ácido sulfúrico, la soda cáustica, 
las sales de magnesio, los derivados del 
vodo etc. justifican y garantizan Sil ex­
~loü;ción: l~ que constituiría un verdade­
ro aliciente para la estabi;idad e:::o;lómi­
ca de las provindas del norte y para todo 
el país. Con ello aumentaría el valor d" 
cada tonelada de caliche y el salitre se 
vendería a un precio menor que podria 
colocar,;e en mejores condiciones que el 
sintético. Pero CO:1 el conhal q'le ejE::rCel~ 

la COSATAN y la /l~nglo-Lautaro. jO.3 

Rubproductos nUllca ser:m explotaclo~; COil 

arreglo al interés nacional. Basta ex;:i:"ir 
lo que ocurre con dos de ellos: ~_ ;y-oda :r 
las sales de magnesio. El primero eSL,l 
sujeto a un monopolio mundial, cuyas 
principales empresas lo extraen de b" 

_ algas marinas; como para eEas el ~cstu 

de producción es muy alto, fijan el: el 
mm'caelo un precio artificial para 111.1':':;·· 

tro yo(10, el que se podría vender mús lJa­

rato quebrando e-lmcnopolio mundial y 

multiplicando también nuestra prodl1> 
ción, restringida pOi.' los monopolics. En 
lo que respecta a las s a:l es de magl1esio, 
se han estado enviando algunas partidas 
en bruto a los Estados Unidos de Norte­
.américa, en donde este producto alcanza 
elevados precios. Al igua'l que en el caso 
del cobre, los procesos de manufactura, 
como podemos ver, se efectúan en otros 
paísEs no productores de materia pl'Ím:l, 
perdiendo así la oportunidad de elaborar 
en Chile los' subproductos, crea:ldo para 
ello nuevas y valiosas industrias. 

La aseveración formulada aI comien­
zo, señor Presidente, se ve pues, ratiiica­
da, en el sentido de que los capitales que 
estas empresas prometen invertir, han 
sido formados gracias a las concesiones 

. .que han tenido en la explotación de nues­
tro sa'litre. Baste pensar que si las gran­
des compañías salitreras hubiesen estado 

sometidas a un impuesto extraordinario 
sobre las utilidades remesadas al exterior 
ele un 50 ro, habríamos podido rescatar 
¿~5 mElones de dólares en diez años, lo su­
ficiente para haber realizado to~as las 
obras (~e modernización y ampliación que 
ahora dicen necesitar. Pero todo esto con 
una diferencia: las obras serían chilenas 
:; habría;} cOllstituído nuevas fuelltes de 
e"ll'Ltdas I):ll'a el pueblo c.hi:eno. 

L~s corllpañías salitreras sostienen que 
esU'l e¡l la nli!l:í y, para corroborar su 
nfi;·lni.:r'ión, afirman que tienen que fi­
n::;'ci),T i;]toscostos, que tienen pampa 
¿'f.'ol.aJa, maquinm'ias de trabajo agota­
d;,:; ;.' q U 2, prúetieamente, estarían traba-
5a:'=h 2. p(;rclic1.a. Sin embargo, en la Bol­
Sil de Comercio, las acciones de esta,s com­
paürü,'l siguen subiendo. Las acciones de la 
A¡~.¡'·lo .. La¡¡taro se cotizan a $ 925; Y las 
de Osvaldo de Castro, a :¡; 600. Estas úl­
~i;-,,,¡S ::::::ciones, seglm la CompailÍa, no 
;':'oc1ucell dividendos, :0 que probablemen­
t" c., r ;'edivo, ya que las utilidades de la 
CO:.}A TAN son invertidas en otras em­
lH'i:';;.¡'~: que nada tienen que ver con la in­
(})~cYia salitrera. Algunos ejemplos de 
ro,la ú~tima aseveración: Osvaldo de Cas­
~cn) ! í :l<) peie¡ al:r,u nos diarios y radios a 
trav('J cld ~X1ís con el fin de envenenar la 
mente de la ciudadanía en beneficio de 
sus intereses; tambión financia 'a empre­
:')(1. ,~'2~'eíl "Ala"; ha comprado fundos y 
está haciendo fuertes inversiones en otras 
sociedades comerciales con el objeto de 
adql..h'ir yacimientos' de hierro... j Por 
algo las acciones de su compañía se tran­
tan a $ 600! . 

Por otra parte, señor Presidente, re­
sulta muy extraño gue una empresa se 
encpcntre al borde de la ruina cuando en 
los últimos diez años invierte 18 millono\)s 
de dólares mientras '¡;eva cien millones 
fuera elel país, como ocurre con las com­
pañías salitreras. Además, en la misma 
medh1a en que disminuye la participa­
ción del Fisco en las utilidades de la in-

• 
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dustria, aumenta la de las compañías y 
la participación fiscal, que fue del 7,6% 
sobre el valor de las ex:portaciones en el 
año 1946, y que, en 1953, hábía bajado al 
5,6%, lo que, prácticamente, significa que 
el Fisco ha estado regalando a las com­
pañías casi un millón de dólares por año. 
Estos antecedentes están basados en los 
informes del Banco Central. Por lo de­
más, las empresas sostienen qcle siempre 
han estado preocupadas por reducir sus 
costos, aspiración que parece ser muy ló­
gica,en general. Argumentan, también, 
que estos costos son muy altos y poco co­
merciales. En primer lugar, es neces~"rio 
destacar que los costos de la COSA T AN, 
por ejemp~o, son exagerados, debido a que 
subvenciona a las empresas que controla 
el señor De Castro, y a las cuales ya he 
hecho mención, subvención que se carga 
a los costos de la industria. Es preciso se­
ñalar, señor Presidente, que las Empre­
sas, siempre que han abordado el problema 
de los costos, han tratado de resolverlo a 
costa deI Fisco o de sús trabajadores; re­
duciendo la participación fiscal en un ca­
so, o provocando la cesantía en el otro. 
Ya hemos visto cómo fue disminuyendo 
la participación fiscal desde el año 1946 
al 1953. En 1930 había más de 30 mil 
trabajadores en la pampa; hoy se han re­
ducido a menos de 20 mil, sin que exista 
ninguna certeza en las ventajas, desde el 
punto de vista económico, que tiene el sis­
tema Guggenheim sobre e~ Shanks, el que, 
si bien es cierto tiene más gastos en mo­
neda nacional, requiere menos dólares 
para ser puesto en práctica. Además, las 
compañías, que dicen estar tan interesa­
das en la reducción de los costos, nunca 
han podido explicar por qué cierran los 
laboratorios de investigación y hostilizan 
a todos los técnicos independientes que 
han investigado nuevos procedimientos de 
explotación orientados a reducir los cos­
tos de producción, como Hostein, Poupin 
y otros. Tampoco se advierte la inten-

ción de reducir sus costos,como afirman 
las compañías, a través del hecho de que 
mantienen en el exterior agentes comer­
ciales sin experiencia, sin capacidad al~ 

guna en la materia, como el hijo del pro­
pio Presidente de la Repúbllica. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co-
lega? . 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.-
Dispongo de muy po~o tiempo. . 

El señor CORREA LARRAIN.-Es 
una interrupción muy breve, Honorable 
Diputado. . 

El señor CORREA LETELIER (Vic'e­
presidente) .-Honorable señor Correa, el 
Honorable señor, Galleguillos no desea ser 
interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría .. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

Las compañías, señor Presidente, sostie­
nen que la aprobación del referéndum 
signi.ficará un fuerte incremento de la in­
dustria del salitre ya que ellas invertirían 
36 millones de dólares en su ampliación 
v modernización, lo que podría constituir 
la base del resurgimiento de las provin­
cias de Tampacá y Antofagasta. La An­
glo-Lautaro y Osvaldo de Castro, saben 
que estas provincias, que por decenas de 
años han contribuído a tonificar el era­
rio nacional, nunca han recibido una ayu­
da sólida del Estado. Viejas aspiraciones 
de los nortinos, como el regadío de la 
Pampa del Tamarugal, la instalación de 
la industria química pesada, el desarro­
llo de la industria pesquera, la construc­
ci6n de hospitales, escuelas, habitaci(;mes, 
la dotación de servicios de agua potable,. 
alcantarillado, etc., han sido siempre tra­
mitadas y postergadas vergonzosamente 
por los distintos Gobiernos de los últimos 
años, y hoy constituyen fértil terreno para 
que estas compañías, demagógicamente, 
afirmen que sus inversiones traerán pro­
greso para la región. Pero veamos, Hono­
rable Cámara, si es efectivo que se reali-
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zará esta inversión en virtud de la apro­
bación d~l referéndum. Desde lue.'J, de 
acuerdo con el texto del Convenio, ni la 
Anglo-Lautaro ni la COSAT AN adquie­
ren compromiso alguno en este sentido; 
sólo se establece, como ha quedado demos­
trado por el Diputado informante, que ha­
rán todo lo ~ue es,té de su parte para, rea­
lizar las referidas inversiones.' Más aún: 
la Anglo-Lautaro tiene el descaro de ma­
nifestar que las hará "siempre que se 
apruebe el referéndum y se vaya a la es­
tabilización económica del país". 

Por otra parte, la experiencia de la 
crisis salitrera nos está indicando con 
claridad meridiana los perjuicios que 
cada inversión de capital monopolista ha 
causado a la industria del salitre" a las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta y 
al país entero. Mientras más se entregue 
la riqueza nacional a manos del capital 
extranjero, menos será el control que so~ 
bre ellas ejerzamos y mayor la dependen­
cia que debemos observar frente a los in­
tereses de los capitales que orientan a la 
industria. Y aunque cometiéram0's la im­
prudencia de olvidar estas valiosas expe­
riencias, forzoso es recon0'cer que la exi­
gencia de la Anglo-Lautaro de "estabili­
zar económicamente al país", encierra un 
siniestr0' significad0': por una parte el de 
entrometerse abiertamente en los asunt0's 
internos del país; y, por 0'tra, que, me­
dianteesta abierta intervención, tratará 
de descargar, más aún, el pes0' de la cri­
'sis sobre los asalariad0's y sobre el pue­
blo de Chile en general, haciendo que los 
36 millones de dólares que pr0'meten 
(pero que no prometen en el texto del re­
feréndum) los pague la nación chilena 
lJara que ellos sigan lucrando y jactán­
dose de ser los Ipioneros abnegad0's del sa­
litre. 

La mecanización que, en general, cons­
tituye un adelanto en el desarrollo de 
cualquier industria, en manos de las com­
pañías se convierte en un desastre, ya 

que, de acuerdo con los términos en que:' 
está redactado el Referéndum, las utili­
dades que p~rciba la COVENSA se repar­
tirán de acuerdo con la capacidad de las 
empresas, lo que, prácticamente,signifi­
ca la ruina de los pequeños y de los me­
dianos productores que, por su propia na­
turaleza; son débiles técnica Y financie-, 
ramente y, consecuencialmente, tienen 
costos más altos. La ruina de estas em­
presas y la cesantía consIguiente que' 
arrastra su paralización, son fenómenos 
que no pre0'cupan a los partidarios del 
referéndum y de las linotipia das inversio­
nes da capital extranjero. Pero hay más 
efectos aún, señor Presidente, que se pro­
ducirán como consecuencia de un posible 
incremento, en la mecanización de las, 
grandes empresas. Como el Cartel Inter­
nacional, con fuertes influencias en las 
compañías en referencia, tiene limitadas 
las ventas del salitre al mercado que con­
trola Estados Unidos, la producción po­
drá sólo mantener su actual volumen. De 
otra manera, si aumenta, no se ve don­
de podría ser colocado el excedente, ya 
que se tiene excluído a casi la mitad del 
mund0' del comercio de nuestro salitre. 
Pues bien, si se mantiene el volumen, ac­
tual de producción, mediante la mecani­
zación, n0' resulta difícil percatarse d~ 

que aumentará la explotación a los tra­
bajadores, ya que el rendimiento de cada 
uno será superior al de ahora y con me­
nos obreros se mantendrá el· volumen de' 
producción; en buen castellano, Honora­
ble Corporación, cesantía y más cesantía 
por todos lados. 

Señor Presidente, en uno de los núme­
ros del artículo único de este Convenio 
que lesiona tan gravemente la soberanía 
y el patrimonio nacionales, se establece' 
un nuevo sistema en materia cambiaria. 
La disposición en análisis preceptúa que 
las compañías "retornarán las monedas 
extranjeras necesarias para cubrir el 
costo industrial en moneda chilena al me-
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jor tipo de cambio que exista en cada mo­
mento para las exportaciones". Más ade­
lante se aclara que "se entenderá por 
"mejor tipo de cambio" no sólo el que 
rija para las exportaciones según la co­
tización de las monedas en el mercado, 
sino también "el qüe resulte de :as boni­
ficaciones, subsidios o privilegios relati­
vos al comercio internacional que puedan 
otorgarsce directa o indirectamente a otros 
prod uetos exportables". 

Examinemos a:lgunos instantes esta ma­
teria. El promedio del tipo de cambio de 
que han gozado las compañías en 10súl­
timos años, ha sido el siguiente: 1951-52, 
$ 83,10 por dÓlar; 1952-53, $ 117,'70 por 
dólar; 1953-54, $ 171,28 por dólar. En el 
'Presente período salitrero, las compañías 
cambian sus dólares a razón de mlis de 
300 pesos por dólar. Por cada mil pesos 
de costo en moneda chilena, las compa­
ñías necesitaban, en 1951-52, vender al 
Fisco algo más de 12 dólares. En 1953-54 
esta cuota había descend,ido a 5 dólares 
83 centavos. Con el referéndum puede 
llegarse a producir la siguiente situaci6n: 
que el dólar suba a $ 1.000, 10 que no es 
del todo improbable, y que las compañías, 
entonces, para cub'rir sus costos en mo­
neda chilena, siguiendo el ejemplo ante­
rior, sólo tengan que vender al Fisco un 
solo dólar. 

¿Qué significa todo esto, Honorable Cá­
mara? Que las compañías estarán siem­
pre dispuestas a maniobrar para que siga 
subiendo el dólar, ya que, mientras más 
aumente su valor 'en relación con el peso 
chi,leno, menor cantidad de dólares se ve­
rán obligadas a retornar al país. En otras 
palabras: este "nuevo trato" salitrero 
asocia para siempre a las compañías im­
perialistas a la devaluación del peso y a 
la constante desvalorización monetaria. 

Además, señor Presidente, en la mis­
ma medida en que las compañías obten­
gan un valor más alto por los dólares que 
venden al Fisco, éste se verá obligado a 

vender, a su turno, a los importadores 
más caros estos mismos dólares; y los 
importadores, naturalmente, recargarán 
el:lte mayor valor de las divisas, al pre­
cio de los productos importados, fenóme­
!so que, finalmente, 'por el "contagio" de 
los precios, ocasionará un ~lza general en 
todos Jos artículos que van al mercado 
consumidor, con o sin decreto de congela­
ciótl. Además, si el- Fisco ve reducirse 
cons!derablemente sus ingresos, tratará 
de buscar una salida para disminuir tam­
bién sus gastos, salida que hasta el mo­
mento es la que proponen los "instructo­
res" yanquis de la Misión Klein-Saks; 
"ale decir: despido en masa de los traba­
.i2.dores de la Administraci5n Pública, re­
cortes brutales a los sueldos y salarios, 

-man'l'CS impuestos y otras lindezas pür 
e: f8til0 de las que ya son habituales en 
este GobierT"!O, sobre todo cnando actúa en 
directa (?or::úvsncia con los agentes del 
ín~perialismo norteamericano, en este caso 
los Klein-Saks. 

P:::IO esto no es todo; siguen las gran­
jería3, los regalos; en una palabra, el d~s­
cm,'o. Hasta hoy, la partícipadón fiscal 
soore las utHidades percibidas por ja CO­
VENSA ascendía a un 25 %. En el refe­
réndum, las com'Pañías, para "compen­
sar" al Estado de las menores entradas , 
q-..¡e obtei1drá por otros conceptos, como 
la liberación de impuesto ,por una serie de 
rubros que más tarde analizaré, por los 
retornos, etc., "generosamente", aceptan 
"elevar" esta participación del Fisco a 
un 40%. 

Aparentemente, esto es de la más alta 
conveniencia para los intereses naciona­
les; el "desprendimiento" de las compa­
mas es, también, extraordinario. Pero 
analicemos seriamente este punto. Actual­
mente, las compañías están facultadas pa­
ra recargar sus costos en un dólar y me­
dio por cada tonelada en su favor. El Re­
feréndum las autoriza para recargar este 
costo en un 12 % sobre el precio de venta 
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por concepto de agotamiento de terrenos 
salitrales, disposición que es absoluta­
mente iLegal, pues, según el Código de Mi­
nería, el Estado es propietario de todas 
las reservas minerales de nuestro suelo. 
Examinemos a la luz de un ejemplo la ci­
fra a que asciende la participación fiscal 
en uno y otro caso y consideremos los si­
guientes datos: el precio de venta a 35 
dólares por tonelada yel costo de cada 
tonelada a: 28 dólares, a los cuales, de 
acuerdo al sistema actual de la ley NQ 
5.350, hay que agregar el dólar y medio 
de recargo por tonelada. Queda una utili­
dad imponible de 5.50 dólare~, que resul­
ta de la diferencia entre el costo recarga­
do y el precio de venta. Aplicado el 25 % 
de participación fiscal, tenemos que ésta 
asciende a 1.375 dólares por tonelada. To­
do esto en virtud del sistema en actual vi­
gencia. 

Veamos el sistema que trata de estable­
cer el Referéndum a la luz de las mismas 
cifras: a los 28 dólares de costo real ha­
brá que agregar el 12';-!r sobre el precio 
de venta que es, en el ejempl01 de 35 dó­
lares la tonelada. El 12% sobre este pre­
cio de venta asciende a 4,20 dólares el 
que sumado al costo real, da un total de 
32,20 dólares ,por tonelada. La utilidad 
imponible, en este caso, será de 2.80 dó­
lares, a la que se deberá aplicar el 40 l~ 
de participación fiscal. El saldo de ingre­
so que esta operación otorga al Fisco es 
sólo de 1,08 dólares. 

Queda pues, demostrado; señor Presi­
dente, que a pesar de que el porcentaje 
de utilidad para el Fisco aumenta en for­
ma teórica, en los hechos, en la realidad, 
la utilidad riscal disminuye enormemen­
te a través de este rubro. Hay que tener 
presente, también, que la participación 
fiscal puede reducirse a cero, si el precio 
internacional por tonelada de salitre lle­
ga a US$ 31,80, de acuerdo con el nuevo 
régimen de amortizaciones que pretende 
instaurar el Referéndüm. Más aún, si el 
,precio baja de esta cifra, se producirá 
la tragicómica situación de que el Fisco 

tendrá que bonificar a las compañías pa-­
ra que completen el 12% de amortización 
por agotamiento de terrenos salitrales, lo 
que a todas luces es inaceptable y ver­
gonzoso para la dignidad nacional. 

Conviene anotar, que, a lo largo de 
veinte años las 'Compañías han produci-. 
do alrededor de treinta millones de tone­
ladas de salitre. El dólar y medio de 
amortización contemplado en el régimen 
salitrero actual, les ha permitido amor­
tizar 45 millones de dólares durante ese 
período. Según balances de la Anglo-Lau­
taro y la COSATAN, sus inversiones to­
tales en el mismo lapso han sido d~ 40 
millones de dólares. En consecuencia, las 
Compañías han recuperado, íntegramen­
te, el capital invertido; esto es, conside­
rando únicamente las amortizaciones, in-o 
dependientemente de las utilidades que 
obtuvieron en ese mismo período que son 
muy superiores a las cifras recién ex­
puestas. 

En lo que dice relación con los impues­
tos, derechos y otros gravámenes, el Re­
feréndum, adquiere un verdadero carác­
ter colonial. En el punto octavo de este 
"acuerdo" se establece que "se libera de 
todo derecho, gravamen, impuesto, tasa 
c:i contribución que afecte a las importa­
ciones, a las autorizaciones para realizar­
las, a la movilización y almacenaje de • 
bienes que internen las empresas salitre­
ras para su .propio uso". Esto quiere de­
cir, Honorable Cámara, que, por medio 
de esta nueva concesión, el Fisco se crea 
nuevos problemas relativos al financia­
miento de los gastos públicos, financia­
miento que, con las esquilmadoras suge­
rencias e instruciones de los Klein-Saks, 
tratará de obtener "a costillas" de mayo­
res sacrificio del pueblo de Chile y en es­
pecial de los asalariados. 

A este respecto, quiero citar sólo un. 
caso, para dar una idea de las pérdidas 
que encierra para el Fisco y, en el fondo 
para el pueblo de Chile, una disposición 
de esa naturaleza~ 

En la actualidad, el Ferrocarril de 



2140 CAMARA DE DIPUTADOS 

Iquique a Pintados tiene tarifas especia­
les para la movilización de los productos 
de las oficinas salitreras. Tomaré dos de 
esta oficinas: la Victora y el Grupo N e­
braska, ambas pertenecientes a la COSA­
TAN. Con la oficina Victoria la empresa 
de Ferrocarriles citada perdió el año 
1955, desde enero a octubre 95 millones 
595 ~il 276 pesos a raíz de la tarifa es­
pecial a (me estaba sometida la carga. 
Cen el grupo N ebraska, en el mismo pe­
ríodo, por, b.s mismas razones, perdió 
66 millones 977 mil 280 pesos. 

El señor CORREA LETELIER (Vi­
cepresidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado o el tiempo de 
su primer discurso; puede continuar en 
el de su segundCJ discurso. 

El señor GALLEGVILLOS CLETT.-­
Ahora bien, si liberamos a las empreS2i'\ 
de todo gasto de derechos, impuestos, etc., 
sobre los bienes que internan para sU 

propio uso, se producirán desequilibrios 
similares a los recién señalados en otros 
servicios; todo en beneficio de las compa­
ñías que, de acuerc.o a las cifras que ya 
he examinado, no h,n hecho más Aue 
lucrar a costa de b miseria de las masas 
pc::mlares de nuestra patria. 

Señor Presidente, los sectores progre·· 
o sistas de la nación, han gritado una y mil 

veces cuáles son las soluciones que requie­
re la industria del salitre y, en general, 
todas nuestras riquezas en manos de mo­
nopolios norteamericanos. La gran solu­
ción de fondo estriba en ir a la nacionali­
zación de el19.s sin indemnización, que­
dando todo el comercio del salitre. en es­
te caso particular, en manos del Estado; 
en aumentar considerablemente nuestra 
producción, ampliando los mercados con 
los cual~s comerciamos a todos los rinco­
nes del mundo y teniendo en cuenta, para 
ello solo el interés nacional. La mayor 
producción daría trabajo a miles y miles 
de trabajadores, una mayor cuota de di­
visas para el país y un mayor impulso 

:a la economía nacional. En la actualidad, 

Honorable Corporación, se calcula que 
las necesidades mundiales de nitrógeno 
suben anualmente en un 77<. Además la 
participación fiscal debe hacerse en base 
a las utilidades reales de cada empresa 
por separado, pagando en moneda nacio­
nal al los Directores de la COVENSA, los 
que no deben tener participación alguna 
en las utilidades. Además, sería conve­
niente elevar la participación fiscal a un 
fíO (,' , destinando el 2570 a la formación 
de una Sociedad Fiscal clue explote las re­
servas del Estado, ayude financieramen­
te a los productores particulares inde-
112ndientes, adquiera oficinas que no es­
tén trabajando, etc. 

El camino para solucionar el problema 
del salitre, como ig1Jalmente el del cobre 
y el cTeado por el ref(to de :mestras rique­
za,::, debe ser el de hs solUciones naciona­
les. Pero ni el actual Presidente de la Re­
púbEca TI i 'ning'"lllo de los elementos que 
han estado a su lado, han querido escu­
char la voz dé los trabajadores y del pue­
b:o de Chile. En lugar de ir a la nacio­
nalización de nuestras riquezas preten­
den entregarlas más aún en manos de .los 
consorcios norte~lmericanos; en lugar de 
ir al aumento de b producción y a 'laam­
pliación de los mercados, aceptan dismi­
nuir el ingreso fiscal en forma alarman­
te: en lU~~.r de ejercer un control más di­
recto y planificado, quieren hacer apro­
bar, a fardo cerrado, un convenio que li­
mita las nosibilidades del Estado para 
disponer de riquezas que pertenecen a to­
da la nación chilena. 

Cada uno oe los planes y medidas que 
ha tratado de impulsar el actual Go­
bierno ha tenido una sola finalidad y un 
solo efecto: favorecer los intereses de los 
grandes monopolios extranjeros y sumir, 
cada día con mayor intensidad, al pue­
blo chileno en la crisis, la miseria y la 
desesperación. 

En la hora presente, Honorable Cáma­
ra, no caben ya posiciones intermedias ni 
palabrería hueca; es preciso formar un 
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gran movimiento de masas, que obligue, 
así tal como suena. al Gobierno a respetar 
los anhelos de la gran mayoría de la na­
ción. Es indispensable terminar, de una 
vez por todas, con las rencillas entre los 
partidos representativos de los sectores 
populares y progresistas del país, en tor­
no a los puntos en que están en desacuer­
(}o. Es preciso, por el momento, olvidarse 
de c~;RI quiera otra as,piración, para for­
.mar una compacta y recia unidad que sea 
capaz ds liberar a Chile de las garras del 
imperialismo. Es fundamental entender 
que cada "nuevo trato", que cada plan 
económico, que cada nuevo acto de "en­
tregl'Ísmo" al imperialismo norteameri­
cano que impulsa el Gobierno, secundado 
por lo" elementos re.presentantivos del la­
tifcmdi,-, ~\' la oligarquía, están conducien­
('lo ~d !-,í1 ís al pre~ipicio y facilitando el 
camino ~ ac,Clellcs oporrnnistas que pre­
tende:' "hacer su agosto" gracias al des­
contento de la población. Pero el desarro­
llo d2 las fuerzas productivas es un im­
perati'.'o histórico y, en la medida en que 
él S2 produzca. avanzar~ la nación chile­
na. ~h~v pronto deben desaparecer los 
"nuevos tratos", cesantía, miseria y otras 
pla.Q;as (le nuestro sueblo que tantas .posi­
bilidades ofrece. No serán ni el EjecutivJ 
ni el Congreso los que dirán la última pa­
labra sobre el Referéndum; quien dirá la 
última palabra, será el sacrificado, abne­
gado. sufriente, pero combativo pueblo de 
Chile. 

El pueblo de Chile, señQr Presidente, 
está :va cansado con los engaños. Las his­
toriet~,<; que propalan los imperialistas 
en entrecha connivencia con la oligarquía 
terrater..iente y con el propio Gobierno, no 
convencen a nadie. ¿ Cómo, Honorable Cá­
mara. puede hacérsele creer a Juan, Pe­
dro o Diego, que viven de un sueldo o sa­
lario que ya no les alcanza ni siquiera 
para l;evar una vida modesta, de que la 
solución a les problemas del país, a la in­
flación, etc., se encuentra en la disminu­
,ción de sus escuálidos jornales, o en el 

des,pido 'en masa de los empleados y obre­
ros? 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
Señor Presidente, ¿ por qué no pide al Ho­
norable señor Galleguellos Glett que mo­
den~ su lenguaje? j No es posible aceptar 
sus expresiones! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ruego al Honorable señor 
Galleguillos Clett leer en forma más len­
ta, para que' la Mesa pueda apreciar el 
alcance de sus expresiones. 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
j Más lento y más claro! 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
¿ A quién le vienen a' hablar de esfuerzo y 
sacrificio el seflor Ibáñez y las compañías 
monopolistas cuando el primero no ha 
hec1lO nada por ayudar al pueblo y las se­
gundas nada más que aprovechar de su 
esfuerzo? Y los señores feudales de la 
derecha, ¿ con qué ................ apoyan las 
inversiones ele capital imperialist~" argu­
:ve!1do de que Chile las necesita para sa­
lir de la crisis, cuando son ellos los que 
tienen estancada la historia económica y 
política de la nación al mantener incvjti­
vadas las grandes extensiones de terrenos 
agrícolas de que, por desgracia, son pro­
pietarios y mantienen en. la más ignomi­
niosa condición a sus obreros agrícolas y 
campesinos? 

¿De qué aumento de producción de ma­
terias primas pueden habiar el Gobi,erno 
y sus Ministros, cuahdo a cada rato, es­
tán otorgando "nuevos tratos" a las ·in­
dustrias del cobre y del salitre, los que 
como resultado, el primero, que entre 
más aumenta la producción más pierde 
Chile y el segundo, mientras más aumen­
ta la producción, más trabajadores son 
lanzados a la cesantía ya que no se <luie­
ren ampliar nuestros mercados? 

¿ y de qué manera, señor Presidente, 
las compañías envían a sus ............. para 
que, haciendo el papel de representantes 
de los trabajadores, vengan al Parlamen­
to a pec;ir la aprobación del Referéndum 
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salitrero? ¿ Hasta cuándo se mistifica, 
Honorable Cámara? ¿ Cómo se pretende 
hacer creer al hombre de la calle, al em­
,pleado, al obrero, al pequeño comercian­
te, etc., que el Referéndum beneficia a 
éhile y a los trabajadores? j Si esos pseu­
dos representantes de los asalariados, ni 
siquiera sabían, señor Presidente, en qué 
consistía este convenio! Así es cómo se 
engaña y se estafa a la opinión pública, 
Honorables colegas: se preparan "mamo­
tretos" ininteligentes, exhibiéndolos co- ' 
mo modelos de seriedad y, preocupac.jón 

, por los intereses nacionales. 
Señor Presidente, si son tan beneficio­

sas para el interés nacional las disposicio­
nes de este nuevo trato, salitrero, ¿ por qué 
las com.pañías han gastado millones de 
pesos en su propaganda para "ablandar" 
a la opinión pública ? ¿Y desde cuándo, 
señor Presidente, las compañías' se han 
convertido en defensoras del patrimonio 
nacion~l, cuando hace ya mucho tiempo 
que se llevan, convertidos en dólares al 
mejor tipo de cambio del mundo, todo el 
sudor, lágrimas y sangre del pueblo chi-
leno? ' 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1)(lZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-' Honorable señor Valdés 
Larraín, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor URRUTIA.-j Qué confusión 
tiene el Honorable señor Galleguillos 
Clett! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor Urrutia, 
ruego a Su Señoría se sirva no interrum­
pir. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
El pueblo de Chile quier~ otras solucio­
nes: terminar, de u_na vez por todas, con 
el régimen del latifundio; hacer producir 
la tierra; ampliar nuestros mercados y 
comerciar con todos Jos países del mundo; 
ir a l~ confiscación de toda la riqueza na­
cional hoy en manos del capital monopo-

liza(lor como única forma de que nuestras: 
riquezas favorezcan a nuestro pueblo e 
ind~strializar al país sobre la base de to­
dos estos cambios estructurales. Pero, pa­
ra ello, el FRENAP, compuesto por los 
Partidos Spcialista, Comunista, del Tra­
bajo y Democrático de Chile, llama, una 
vez más, a t~dos los sectores que respetan 
la digndad nacional, a estrechar filas pa­
ra obligar a este Gobierno que dé satis­
facción a las aspiraciones populares. Só­
lo la unidad de la clase obrera y la unidad 
política de los partidos de raigambre po­
pular, será' el gran motor capaz de ven­
cer las tenebrosas maniobras con que el 
imperialismo yanqui, la oligarquía térra­
teniente y el Gobierno del señor Ibáñez, 
pretenden sumir en la miseria y desespe­
ración a toda la nación chilena. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Cuadra. 

El señor CUADRA.-Honorable Cá­
mara, este proyecto de ley constituye, por 
su' importancia ec'Onómica y social, uno de 
los más trascendentales que ha tenido que 
conRiderar en este período el Congreso 

....... 
Nacional. 

Se trata, señor Presidente, de convenir 
la modificación de la < estructura jurídica 
de una de las más fundamentales indus­
trias del país, industria que, en el pasado, 
constituyó la principal fuente de riqueza 
de nuestra patria y que, en el presente, 
junto con representar un factor prepon­
derante en la economía chilena, significa 
el principal medio de vida y bienestar de 
dos de las más importantes provincias del 
país. Me refiero a Tarapacá y Antofagas­
tao 

I mpoTtancia de la Industria Salitrera. 
-Para darnos mejor cuenta de la: magni­
tud de este debate, baRta señalar que esta 
industria emplea alrededor de 31.000 per­
sonas entre empleados y obreros. 

Ahora, si consideramos que tres per­
sonas, como término medio, forman la fa-
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milia de cada empleado y obrero del to­
tal de los 31.000 dedicados a las faenas del 
salitre, tenemos que viven al amparo de 
esta industria, alrededor de 90.000 per­
sonas más, constituyendo la población in­
fantil un fuerte contingente. 

En forma directa, además, el salitre 
contribuye a (lar \'ida a los puertos de 
Iquique, Antofagasta y Tocopilla. Repre­
senta la principal fuente de ingresos de 
:rara~)acá, cuya población se calcula en 
102.789 (c~nso año 1952), y junto con el 
centro cuprífero de Chuquicamata, cons­
tituye uno de los primordiales recursos 
de 1a nrovincia de Antofagasta, con una 
poblaci6n que llega a los 200.000 habitan­
tes (censo 1952: 184,824). 

Desarrollo del salitre.-Durante mp­
chos años, Chile tuvo el monopolio de la 
producción del salitre o nitrato de sodio .. 
Su explotación data de la época de 1830, 
faenas c'ue se desarrollaban en forma pri­
mitiva, :D0r 10 que era necesario explotar 
caliches de alta ley. Al agotarse éstos hu­
bo de recurrirse a la investigación de 
nuevos métodos que permitieran una me­
jor explotación (~el caliche. Fue así como 
los técnicos idearon el sistema Schanks 
Que ha funconado en el país por espacio 
de tres cuartos de siglo a partir del ay;') 
1850 y que aún se explota todavía en de­
terminadas oficinas. 

En 1923 la firma Guggenheim inició un 
nuevo procedimiento :lara la explotación 
del salitre basado en el buen éxito que ha­
bía obtenido al emple8.r el mismo método 
en la extracción y aprovechamiento del 
cobre. Con este sistema que consistía en 
el empleo de equipos mecanizados para 
transportar grandes masas de caliche a 
centros industriales, pudo trabajarse ca­
liches de menOr ley, hasta -de un 7%, con 
lo que las reservas salitrales más Que se 
dunlicaron. 

Actualmente las granch~s oficinas sali­
treras están ensayando nuevos métodos 
de explotación del salitre con el fin de re­
bajar los costos, al aprovechar caliche de 

más baj a ley y permitir así, afrontar la 
competencia de otros productos nit.roge­
nados. A ello me referiré más adelante; 
pero, antes de analizar estos métodos, de-
2.eo expresar en forma sucinta cuál ha 
sido el desarrollo que ha experimentado el 
élalítre sintético para poder apreciar con 
rnayor claridad la situación actual del sa­
litre chileno en el mundo. 

Dcsarro:[o del salitre sintético.-Hasta 
] 905, la industria sintética sólo producía 
3ülfato de amonio en cantidades reduci­
das, constituyendo el principal abastece­
dor de nitrógeno en el mundo, el ~alitre 

chileno que producía un millón y medio de 
trmeladas, o sea, el· 7570 del consumo 
mundial de este producto. 

En esa época, se construyó en Noruega 
la primera fábrica de salitre sintético por 
el procedimiento de extraer el nitrógeno 
del aire. Luego, Italia siguió un procedi­
miento parecido; pero fué en 1913 cuan­
r.b t¡lVO lugar en Alemania la producción 
de amoníaco sintético que resultó un gran 
óxito, procedimiento éste que permitió al 
citado país aprov:sionarse de todo el ni­
trógeno necesario ;:Jara la fabricación de 
explosivos, de manera que al final de la 
guerra, Alemania contaba con una pro­
duccién de 485.000 toneladas de nitróge­
no que equivalen a 3 millones de tonela­
das de salitre. El ejemplo de Alemania 
fue imitado por numerosos otros países, 
que fueron levantando plantas de salitre 
sintético para asegurar sus necesidades. 

Si analizamos las cifras durante este 
último medio siglo, de 1902 a 1952, entre 
las producciones de salitre sintético y el 
natural, constatamos que la producción 
anual de salitre chileno se mantieneesta­
cionaria, alrededor de un millón y medio 
de toneladas como promedio. La cifra 
más baja se registra durante la crisis,de 
1932, con 806.000 toneladas y la más alta 
durante la primera guerra mundial, en 
1917, con 2.715.000 toneladas. En cam­
bio, el salitre sintético va en contínuo au­
mento, de 600.000 toneladas en el año 
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1902, alcanza a la cantidad de 32.128.000 
toneladas en 1952. Igualmente notamos 
que el porcentaje de producción del sali­
tre chileno en relación con el similar sin­
tético en el mercado mundial va en con­
tinuo descenso. Representa un 65,8 % en 
1902. Alcanza a un 30 %en 1922 para lle­
gar sólo a 4,370 en 1952, y al 3 ro en la ac­
tualidad. 

Consecuencas interesantes ~ueden ~es­

prenderse de las cifras anteriormente 
mencionadas, que invitan a la medita­
ción a los Poderes del Estado sobre el fu­
turo del salitre chileno. 

En primer lugar, se constata un aumen­
to constante y progresivo en la producción 
del salitre sintético, mientras que la pro­
ducción de nuestro salitre natural se 
mantiene estagnada. 

Los Gobiernos de otros países han 
comprendido la importan ca que tiene el 
nitrógeno no sólo para usos de guerra, si­
no en su calidad de abono para los suelos 
empobrecidos. Y en este sentido, han es­
estimulado sus industrias mediante dis­
tintas franquicias o subsidios. He aquí 
una diferencia que conviene hacer notar. 
Mientras el Gobernante y el Legislador 
chileno sólo consideraban el salitre como 
una fuente de tributo de los que debía ob· 
tenerse la mayor recaudación posible, los 
gobiernos extranjeros ofrecían toda cla­
~e de protección para el desarrollo de 
sus respectivas industrias sintéticas. 

La industria y la competencia.-Las ci­
fras que hemos consignado, nos demues­
tran que Chile hace mucho tiempo ha per­
dido no sólo el monopolio de la producción 
del salitre, sino que ésta pesa cada día me­
nos en el mercado mundial. 

Afortunadamente, es cada vez mayor 
también el consumo de productos nitroge­
nados y por lo tanto, la demanda de los 
mismos en el mundo. Incluso en nuestro 
país cada día el consumo es mayor en la 
actualidad; cerca del 10% de la produc­
ción del salitre se vende en Chile, destina­
do al abono de nuestros campos. Es que los 

"-
pueblos han comprendido la importancia, 
que' representa para la agricultura el uso 
de fertilizantes. En este sentido, el salitre 
chileno tendrá por lo tanto, un lugar den­
tro del mercado mundial, pero siempre que 
pueda colocarse a los precios de competen­
cia. 

La misión de los gobernantes en esta 
materia, está por lo tanto, perfectamente 
señalada. N o se trata sólo ahora de procu­
rar defender un monopolio que hace mu­
cho tiempo se perdió, o de proteger el pro­
ducto en Convenios y Convenciones de or­
den internacional, que desgraciadamente 
pasan a ser letra muerta, sino que el de 
pel'mitÍl' por lo menos que la industria go­
ce de las mismas facilidades y franquicias 
que sus similares extranjeras. Para ello 
deben tomar en cuenta que la producción 
sintética ha podido contar con el aporte de 
las técnicas más modernas aplicadas a sus 
procedimientos gracias a los incentivos que 
ha tellido el capital en la industria sintéti­
ca., Para ilustrar este punto puede señalar­
se que una planta de salitre con una capa·­
ciclad de 135.000 toneladas operaría con 
solo 110 hombres. Una Planta como Pedro 
cle Valdivia con una capacidad equivalente 
a la señalada, l-equeriría más de 10 yeces 
el número de hombreL; para la misma pro­
ducción. Son ~'a muy conocidos por estar 
ampliamente divulgados los otros factores 
que favorecen a la industria sintética en 
relación con la industria del salitre natu­
ral. La producción de salitre chileno exige 
faenas de extracción minera que significa 
un costo adicional neto que no deben so­
portar los productores sintéticos, quienes 
extraen su materia prima prácticamente 
del aire o como subproducto de otras in­
dustrias. 

Nuestra industria tiene que proveer ar­
tincialmente de energía a nuestras Ofici­
nas en la Pampa salitrera en tanto que los 
productores sinéticos construyen sus plan­
t2"S en lugares donde viven. En los desier­
tos del Norte deben construirse práctica­
mente ciudades completas que hagan po­
sible la, vida de los trabajadores del sali-
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.tre. Los sintéticos instalan sus faenas alre­
dedor de centros poblados, lo que dispensa 
a esta industria de todos los gastos inhe­
rentes, como son la construcción de casas, 
luz, agua, etc. • 

Nuestra industria no/puede acercarse fí­
sicamente a los grandes centros de consu­
mo de salitre, sino que debemos transpor­
tar el producto a larga distancia recar­
.gando nuestros costos en más de 1.:0 30jó 
por este concepto. Los sintéticos por el 
contrario .han construí do en los centros 
mismos de consumo, lo que representa en 
un mercado altamente competitivo una 
ventaja extraordinaria. 

Realmente es milagroso, que, a pesar 
de estas condiciones, y descansando en mu­
cho en la calidad y prestigio de nuestro 
abono, es que hayamos podido defendernos 
-en los mercados extranjeros, aun cuando 
debemos fijar precios superiores a los de 
la competencia. 

Prinápales disposiciones del Referén­
.dum.- Frente a las situaciones descl'ita¡¡; 
que revelan la imprescindible necesidad de 
ir en ayuda de la industria salitrera, el 
Ejecutivo ha concertado con los industria­
les un Convenio Ad-Referéndum sobre el 
cual debe pronunciarse el Congreso .. 

Fundamentalmente este Convenio pre­
tende eliminar las cláusulas de la ley 5.350 
que constituyen un obstáculo para que la 
industria pueda sobrevivir y modernizar­
se. -En otras palabras,' la ley tiende a venü' 
en ayuda de la in.dustria para contrapesar 
las circunstancias y el auxilio de los go­
biernos a la producción de salitre sintético 
en el extranjero. 

Sustancialmente el Convenio persigue 
darle a la industria bases estables dentro 
de las cuales pueda operar durante 13 
años, estabilidad que desgraciadamente las 
modalidades cambiarias no anticipadas 
cuando se dictó la ley 5.350 no han permi­
tido. N o puede pensarse que, sin esa esta­
bilidad, pueda interesarse capital alguno 
'en invertir en el salitre, por razones ob­
vias. Tampoco podrá abrigarse esperanza 

de ninguna especie de que puedan otorgar­
se créditos de importancia a los industria­
les, puesto que el acreedor, con igual o 
mayor razón, reclamará condiciones esta­
bles para una industria que pasa por un 
período tan agudo de competencia. 

Mi Partido no puede ver con indiferen­
cia el que la industria salitrera pierda qui'­
zás la última oportunidad que se presenta 
para su posible rehabilitación, debido a 
una incompensión del verdadero problema 
que la aqueja. 

Después, si la competencia sigue agudi­
zándose y las Plantas de nuestras Pampas 
envejeciéndose, ya los márgenes de seguri­
dad que puedan ofrecerse a eventuales in­
versionistas o acreedores habrán desapare­
cido y con ello toda la esperanza rara 
nuestro salitre. 

El Referéndum ha encarado el problema 
de la ayuda indispensable referida, abar­
cando entre otros los siguientes puntos 
fundamentales: 

Régimen de amortización.- La ley Ng 
5.350 señala como única amortización la de 
US$ 1.50 por tonelada. Esta amortización 
debe cubrir todos los rubros, desde desgas­
te de equipos y maquinarias hasta el ago­
tamiento de terrenos salitrales. Esta can­
tidad fija, no sujeta a ningún reajuste en 
la ley, no se puso en el caso de que la mo­
neda dólar se desvalorizara. Esta desvalo­
rizaci.ón, sin embargo, se ha producido y es 
así que el US$ 1.50 actualmente correspon­
de a US$ 0.60 del valor aquisitivo que te­
nía en 1933. Si se hubiera de reajustar el 
valor adquisitivo inicial de dicho US$ 1.50, 
la amortización debería ser superior a 
US$ 3.-, por lo que ha resultado totalmen­
te insuficiente. 

Ninguna industria puede progresar si no 
se le da una amortización adecuada, ya que 
esa insuficiencia hace aparecer como utili­
dades rubros que corresponden al costo. 

El Referéndum trata de corregir esta 
situación fijando una amortización ordina­
ria del 8% sobre el precio f.a.s. del salitre, 
y una suplementaria del 4% para las em-
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presas que cumplan las condiciones que en 
el Convenio se señalan, lo que hac¡{ un to­
tal de 12%. 

Esta cifra es inferior a las que se otor­
gan en otros países. Así, en Estal~os Uni­
dos se otorga una amortización del 15% 
para productos simil~res al salitre, sola­
mente para el agotamiento de terrenos y 
además se les otorga amortizaciones ace­
leradas para el desgaste de maquinarias 
y equipos. (Petróleo: 27,5%, azufre: 
17,5~'ó) . 

Además, el Referéndum señala una 
amortización del 10jó anual adicional para 
las nuevas inversiones que se efectúen a 
partir de la vigencia de la ley, destinadas 
al aumento, mejol'a, diversificación, movi­
lización y embarque de la producción de 
salitre, ~Todo y otros subproductos. Esta 
amortización sólo regirá hasta concurren­
cia del 50 Sé del valor inicial de cada in­
versión y no podrá exceder, sumada a las 
inversiones ordinarias y extraordinarias, 
del 20ro del rendimiento F.A.S. del sali­
tre, yodo y otros subproductos. 

Esta amortización extraordinaria cons­
tituye un incentivo para las nuevas inver­
siones que se fijen. 

Liberación de derechos.- Contiene el 
Referéndum también disposiciones que li­
beran de derechos a las importaciones de 
maquinarias y elementos necesarios para 
la mantención, renovación y ampliación de 
las instalaciones existentes o de las nuevas 
que se traigan al país, así ·como también 
los elementos para nuevas instalaciones. 

Esta exención comprende además a los 
productos químicos y envases que sean uti­
lizados para la experimentación, produc­
ción, movilización, embarque y exporta­
ción de salitre, yodo y otros subproductos. 

Resulta perfectamente razonable esta 
eliminación de derechos de aduana, ya que 
la mayor parte de los productores. sintéti­
cos no d~ben soportar esos gravámenes 
porque los elementos requeridos los ad­
quieren de la producción deméstica. En 
esta condición, el salitre chileno aumenta 

sus costos con partidas que no deben so­
portar los sintéticos, lo que agrava la si­
tuación que debe afrontar con m~tivo del 
transporte del salitre a los mercados de 
consumo, que recargan los gastos en más 
del 30%. 

Sistema cambiario.- Pero el aspecto 
quizás más importante que pretende corre­
gir el Referéndum en relación con la situa­
ción que rige según la ley 5.350, es el re­
lativo al sistema cambiario. 

Cuando se dictó la ley 5.350 no se tuvo 
en mente la posibilidad de que el sistema 
de cambios múltiples alcanzara el desarro­
llo que ha tenido en los últimos tiempos, ni 
mucho menos aún que el Fisco pudiera de­
tener entradas adicionales por vía cam­
biaria, en exceso sobre el 25 % que, como 
única participación fiscal, se señalaba en 
esa ley. En la práctica, la industria sali­
trera ha debido negociar de año en año al 
régimen cambiario que ha de afectarle, si­
tuación que se resuelve en general con re­
traso. Además, los tipos de cambio que se 
han fijado como producto de esas negocia­
ciones anuales no han correspondido al 
valor real de las divisas, como consecuen­
cia de lo cual desde el año 1948 hasta el 
año 1952 el Fisco ha obtenido una suma 
superior a US$ 65.000.000 por concepto de 
cambios que la il1dustria ha debido entre­
gar a precios artificialmente bajos. Estas 
diferencias ni siquiera han pasado al pa­
trimonio fiscal, sino que en gran parte han 
ido a favorecer a importl;ldores determina­
dos. Esta exacción adicional, divorciada to­
talmente del espíritu de la ley 5.350, es 
precisamente la que ha impedido a la in­
dustria modernizarse y capitalizarse, lo 
que le ha colocado en la situación aflictiva 
porque hoy día traviesa. 

Es evidente que un régimen económico 
que descanse en bases tan inestables, como 
son estas negociaciones anuales que deben 
realizarse generalmente con Ministros dis­
tintos, de año en año, eliminan absoluta­
mente todo incentivo para invertir en la 
industria. 
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Las inversiones normalmente tienen por 
:objeto reducir los costos y aumentar las 
utilidades. Los industriales saben perfec­
mente que cualquier ventaja que por esta 
vía puedan obtener es susceptible de serIes 
extraída por medio de estos decretos anua­
les de cambio. Nadie invierte en esta situa­
ción. Nadie, por otra parte, puede prestar 
dinero, cuya restitución puede quedar ma­
lograda con un tratamiento cambiario in­
justo. 

El Referéndum pretende corregir estas 
anomalías y establecer un mecanismo es­
table que asegura a la industria, no priyi­
legios especiales, sino que la garantía de 
que no quedará sujeta a discriminaciones. 
Es así como del estudio de la cláusula 13 
del Referéndum se desprende que la indus­
tria salitrera no participará en el trata­
miento cambiario que se otorgue al quince 
por ciento del total de las exportaciones 
del país, excluída~; las de la gran minería. 
Este porcentaje cubre las bonificaciones y 
privilegios que se han otorgado a ciertos 
rubros de exportación hasta ahora. Si este 
límite se excede, la industria salitrera en­
tra a participar del tratamiento que se 
conceda a otras exportaciones, o sea, se­
guirá la suerte del grueso de ellas. Eviden­
temente, en esta forma no hay ningún pe-
1igro ele que los tipos de cambio que se 
otorguen a la industria sean exagerados, 
ya que, por una parte, no serán superiores 
a los que se concedan a exportaciones que 
excedan del porcentaje indicado, y por la 
otra, la gravitación de las divisas del sali­
tre enajenadas en el mercado importador 
contribuirá, en una forma importante, a 
moderar el precio de las di\,isas. 

Por lo demás, debe hacerse presente que. 
si acaso hubiera en el país, como lo aspira 
fervientemente mi partido, un tipo de cam­
bio libre, la cláusula cambiaria carecería 
de importancia y el salitre no tendría in­
terés en ella. Sólo cuando existen distor­
siones cambiarias y situaciones artificiales 
creadas por discriminaciones, se requiere 
una cláusula como la que se contempla en 

el Referéndum, si se desea preservar la vi­
da de la industria salitrera y darle opor­
tunidades para que se desarrolle en el por­
venir. 

Participación fiscal.- El referéndum 
incrementa también la participación fiscal 
del veinticinco al cuarenta por ciento. Debe 
advertirse que el cálculo del veinticinco 
por ciento contemplado en la ley NQ 5.350 
es totalmente artificial. En efecto, para el 
cálculo de las utilidades de la Corporación, 
no se permiten cargos al costo elementales, 
como son la amortización por desgaste de 
maquinarias, por agotamiento de terrenos 
servicios e intereses de préstamos. Los in­
dustriales, mediante el referéndum, han 
aceptado aumentar la participación fiscal 
del veinticicno al cuarenta por ciento, es 
decir, han aceptado asociar al Fisco, en 
una forma muy sustancial, en las utilida­
des de la industria. Si ellas no se produ­
cen, es porque la industria está gravemen­
te enferma y necesita de toda la ayuda que 
pueda dispensársele para que continúén 
con vida las provincias del norte. Preten­
der, en estas condiciones, una ventaja para 
el Fisco, es colocarse en una situación poco 
realista, ya que Chile no puede soportar 
una crisis salitrera total. En ~sa emergen­
cia, antes de aspirar a beneficios adicio­
nales, solamente podrá pensarse en qqe el I 

Fisco otorgue ayudas. En cambio, median­
te un régimen razonable, como es el que 
se establece en el Referéndum, se abre la 
puerta a las espectativas de nuevas inver­
siones y a. la reducción de los costos de la 
industria. 

En las exposiciones que hemos tenido 
ocasión de oir a técnicos y representantes 
del Gobierno y de la industria, se demues­
tra que en pocos rubros y a corto plazo, 
pueden reducirse los costos en una suma 
de hasta 12.50 dólares por tonelada. Los 
planes de evaporación solar, y la moderni­
zación de las plantas industriales, más la 
construcción del puerto- de Tocopilla, serán 
responsables, en gran medida, de esa re­
'ducción en los costos, reducción que se tra-
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ducirá normalmente en mayores, utilida­
des, que traerán . al Fi~co un beneficio 
efectivo, ligado, no a la ruina de la indus­
tria, sino a su prosperidad efectiva. 

Nuevasinvel'siones. - Estamos cier­
tos de que, una vez aprobado el Refe­
réndum, la industria podrá obtener nue­
vos capitales. Estamos plenamente con­
vencidos de que nadie está más intere­
sado en que ellos lleguen que los propios 
industriales .. El Referéndum sin nuevas in­
versiones no representa, según los estudios 
practicados por los organismos técnicos, 
ventajas que justifiquen en sí mismo el es­
fuerzo que este convenio ha significado. 
Las inversiones ya efectuadas por las prin­
cipales Compañías en cuatro nuevas pozas 
de evaporación solar sólo podrán rendir 
sus frutos si esos planes se completan. 

La Compañía Salitrera Anglo-Lautaro, 
por ejemplo, ha invertido siete millones de 
dólares en la construcción de estas pozas 
de evaporación solar de doscientos metros 
de ancho por doscientos veinte metros de 
largo, cada una, y para preservar esta in­
versión y obtener de ella el rendimiento 
que las justifique comertialmente, es pre­
ciso la ayuda de otros capitales. 

Lo mismo ocurre con la construcción del 
puerto de Tocopilla y con la ampliación de 
la Planta Victoria. Más aún, la preserva­
ción de la vida de las industrias, compro­
metida ahora por verse precisada a explo­
tar sólo las áreas calicheras inmediata­
mente circunvecinas a la planta, está liga­
da a la posibilidad de extender esas explo­
taciones mediante la inversión de impor­
tantes sumas adicionales. 

• 
Los industriales no pueden permanecer 

impasibles ante estas situaciones de hecho, 
y por ello creemos firmemente que, si exis­
te alguna posibilidad de progreso para la 
industria salitrera, bastará con darle una 
estructura estable a fin de que el esfuerzo 
desplegado hasta ahora para luchar con la 
terrible competencia exterior pueda incre­
mentarse en beneficio de Chile. 

Señor Presidente, para facilitar el pron-

to despacho de este proyecto, no he queri­
do tratar, con la amplitud que la impor­
tancia de la materia en debate tiene, todos 
los aspectos de este fundamental proble­
ma, pero, como Diputado por la provincia 
de Antofagasta, no podría terminar mis 
observaciones sin referirme a la incidencia 
que el Convenio Salitrero tiene para el por­
venir y la vida de todos esos esforzados 
chilenos que, alejados del corazón de la 
República, ti'abajan, silenciosos y abnega­
damente, por la grandeza y bienestar de 
Chile. 

Como lo manifesté en el curso de mi ex­
posición, mi partido no puede ver con in­
diferencia que la industria salitrera pierda 
quizás la última oportunidad que se pre­
senta para su posible rehabilitación. Por 
este motivo, nosotros apoyamos el Refe­
réndum Salitrero. Creemos que, en este ca­
so, por encima de los intereses circunstan­
ciales o políticos o de una mala entendida 
oposición, se encuentran en juego el desti­
no y la felicidad de miles de empleados y 
obreros. No queremos que vuelvan a repe­
tirse en Chile las escenas trágicas y ver­
gonzosas del año 1932, en que hombres 
dignos y altivos recorrían las calles de la 
capital implorando la ayuda del Estado y 
de los particulares para poder satisfacer 
las más elementales necesidades de ellos y 
de sus hogares. 

Los habitantes de las provIncias del nor­
te tienen derecho a un destino mejor. Han 
contribuí do, durante más de un siglo, a la 
grandeza y prosperidad de Chile, extra­
yendo las riquezas del desierto, y es justo, 
entonces, que, en ésta hora de prueba, si 
por lo menos no se les ayuda, se les permi­
tan condiciones para que puedan desarro­
llar sus industrias. 

Si el Referéndum Salitrero trajera, por 
consecuencia, un poco de mayor prosperi­
dad y seguridad para las provincias del 
norte del país, ello deberia constituir título 
suficiente para que este Congreso aproba­
ra sin reservas este 'proyecto de ley. Chile, 
que tanto ha obtenido del norte del país, le 
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debe, por lo menos, este gesto de reconoci­
miento. 

Mediten los señores Diputados la trans­
cendencia del voto que van a emitir, y quie­
ra que el patriotismo y buen criterio que 
siempre ha acompañado a sus actos, hagan 
realidad este proyecto de ley que dos pro­
vincias esperan para consolidar ,el destino 
a que tienen derecho. 

El señor CHECURA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CUADRA.--Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con la 

venia del Honorable señor Cuadra, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, anteriormente, cuando esta Honorable 
Cámara hubo de pronunciarse sobre el as­
pecto jurídico en relación con el Referén­
dum Salitrero, suscrito. entre el Gobierno 
de Chile y las empresas, fundamenté mi 
voto para aprobar esta iniciativa. Ahora, 
después de escuchar la extensa, detallada 
y precisa exposición del Honorable Dipu­
tado informante, en que ha dado a conoc·er 
la cruda realidad en que ha vivido y vive 
la industria salitrera, mi posición favora­
ble a esta iniciativa se afianza aún más. 

En esa oportunidad expresé, y ello ha 
quedado plenamente demostrado, tanto en 
el seno de las Comisiones Unidas, como en 
el debate de esta Honorable Cámara, que 
la industria del nitrato chileno atraviesa 
por una difícil situación y que es imperio­
so otorgarle un tratamiento adecuado que 
la tonifique, a fin de que pueda colocar­
se en un nivel prudente que le permita 
poder desarrollarse, ampliarse y compe­
tir con su poderoso enemigo, como lo es 
el salitre sintético, el que, día a día, se im­
pone en lo mercados mundiales y ya llega 
a los propios países de Sudamérica, con­
tando con muchas más facilidades, y con 
mejores condiciones de explotación que 
nuestro abono natural, como lo ha demos­
trado el l!onorable Diputado informante. 

No se trata de proteger o de perjudicar, 
de defender o de atacar a determinadas 

empresas, cuyos intereses juegan en este· 
Referéndum; se trata ae proteger una in­
dustria nacional que sigue siendo lo base 
para el desarrollo de una parte importan­
te de nuestro territorio patrio y que con- . 
tribuye, como lo ha hecho siempre, a en­
tonal' la3 arcas fiscales de Chile. Se trata 
de otorgar una tranquilidad a miles de ha­
bitantes que viven de esta importante in­
dush'ia y que, durante muchos años, han 
debido subsistir en la zozobra y en la in­
quietud frente a las continuas amenazas 
de una nueva crisis salitrera. Y cuando en 
el norte se habla de estas crisis salitreras, 
los cm:azones de los hombres esforzados de 
esa zona cruj en de angustia, porque ya 
han experimentado el profundo dolor que . 
traen las consecuencias' de estas horroro­
sas contingencias, en que el salitre han de­
bido sufrir los reveses de' sus difíciles al­
ternativas. Los que hemos nacido o vivido 
en el Norte Gl'an<le, no podemos olvidar 
los albergues y las miserias que han debi­
do SOpoltar sus habitante3 en la crisis pos­
téior a 1914 y en la que vino después, en . 
los años 1929 a 1931. 

Los hombres del" norte no pueden acep.­
tal' nuevamente la humillación del andrajo 
y de la limosna, cuando con el sudor de su 
frente y la pujanza de sus brazos han con- . 
tribuí do al progreso del paí~,. 

Por esta razón, yo considero beneficiosa 
para la zona misma toda iniciativa que 
signifique un alivio y un mejor trato para 
la industria. Si bien es cierto que los enJlt 
presarios o industriales obtendrán mejores 
utilidades en sus negocios, no es menos· 
verdadero que también habrá ~stabilidad' 
y seguridad en esta principal industria 
extl'activa, lo que lógicamente tiene que 
redundar en la tranquilidad y robusteci­
miento del comercio, en la seguridad de 
trabajo y en la posibilidad de nuevas espe­
ranzas y del cumplimiento de nuevos an­
helos para quienes laboran en la agreste 
pampa salitrera. 

Por estas razones, yo reitero mi posición 
de votar favorablemente esta iniciativa, .. 
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porque la considero beneficiosa para la 
provincia, que tengo el honor de represen­
tar en esta Honorable Cámara. Asimismo, 
daré mi voto favorable a algunas indica­
ciones que se han agregado a este proyec­
to, principalmente a aquéllas que van en 

,beneficio de obreros y empl~ados y, muy 
· en especial, a aquélla que establece que un 
porcentaje de la participación fiscal será 

· invertido en la pavimentación del camino 
longitudinal de Arica a Santiago. Por pri-

· mera vez en la historia del sálitre, vemos 
una disposición mediante la cual se impo­
ne legalmente la obligación del Estado de 
dejar, en el norte, parte de lo que ese norte 
produce. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
,gracias, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Puede 
,continuar el Honorable señor Cuadra. 

El señor CUADRA.-Ya terminé mis 
,observa,ciones, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Ta­
mayo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Benavides, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMAYO.-Señor Presidente, 
los parlamentarios socialistas populares, 
POT razones de todos conocidas, no hemos 

.~podido contar con los antecedentes y ele­
mentos de juicio de ninguna de l.s partes 
contratantes, vale decir, de los organismos 
técnicos del Estado, ni mucho menos, como 
és fácil suponerlo, de parte de las dos 
grandes empresas explotadoras de la in­
dustria salitrera, la "Cosatán" y la "An­
glo-Lautaro", las cuales serán, en definiti­
va, las únicas beneficiadas con la aproba-

,ción que el Congreso Nacional prestará, 
por mayoría, al Referéndum que estamos 
tratando. 

Por esta razón y porque estimamos ino­
ficioso insistir e incursionar en el enmara-

· ñado terreno de las cifras, en las citas his-

tóricas o en los aspectos técnicos del pro­
blema, nos vamos a circunscribir solamen­
te a establecer, para la historia inmutable 
de la ley y para el juicio histórico de la 
ciudadanía, algunos puntos de vista que in­
forman el motivo de nuestra oposición al 
llamado Referéndum salitrero. 

En efecto. nos asiste la inconmovible 
evidencia de que este Convenio celebrado 
entre las grandes compañías salitreras. la 
COSAT AN y Anglo Lautaro y el Gobier­
no, es el fruto de las más desvergonzada 
presión de los poderosos monopolios del ca­
pitalismo internacional col ud idos estrecha­
mente con algunos sirvientes criollos que, 
con vehemencia desusada, desean mejorar 
y preservar la existencia pletórica de sus 
particulares intereses, para poder conti­
nuar, de este modo, su nefasta acción de 
predominio y vasallaje político y económi-; 
co en las nobles provincias del norte de 
nuestra Patl'ia. 

El Estado chileno entrega a jirones sus 
prerrogativas inalienables en manos de la 
avaricia illcontralada de poderosos intere­
ses del monopolio industrial salitrera na­
cional y extranjero. 

La COSA T AN, en la provincia de Ta­
rapacá qlie tengo el hon'or de representar 
en esta Corporación. no ha hecho otra cosa 
que convertir en un cementerio y en es­
combros aquella inmensa y rica tierra sa­
litrera. Es necesario darse una vuelta por 
la pampa iquiqueña, para convencerse de 
que allí exis~en cerca de una cincuentena 
de oficinas desmanteladas, cuyo aspecto 
siniestro se levanta acusadoramente para 
los responsables de su destrucción y des­
pojo. 

Señor Presidente, pese a los preconcebi­
dos y bien estudiados informes, no obstan­
te las frases rebuscadas y los muchos sub­
terfugios de que han debido echar mano 
los técnicos estatales, y los dueños o repre­
sentantes de las grandes empresas y tam­
bién quienes, de una u otra forma, les sir­
ven en sus propósitos, a nosotros nos asis­
ten fundados temores que, con la aproba-
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ción y vigencia del Referéndum Salitrero, 
al revés de lo que con tanto énfasis se sos­
tiene y asegura, la prosperidad de la in­
dustria será bastante relativa. A nuestro 
juicio, vivimos una época en la que todas 
nuestras fuentes productoras, particular­
mente la industria extractiva exportable, 
debiera pasar al control y explotación del 
Estado, única forma de preservar, con sin­
ceridad, el porvenir económico de Chile y 
de sus hijos. 

Nosotros creemos, resueltamente, que la 
vigencia del Referéndum habrá de traer 
consecuencias tan peligrosas para la vida 
de las provincias productoras, que corres­
ponde al Congreso Nacional prevenirlas 
mediante la aprobación unánime de una 
serie de indicaciones que, tanto en las Co­
misiones Unidas como en la Sala, hemos 
presentado los Diputados de estos bancos, 
conjuntamente con otros colegas que pien­
san igual que nosotros respecto de este im­
portante problema nacional. 

Tenemos el deber inneludible de preser­
var, con sinceridad, los derechos e intere­
ses de los trabajadores que laboran en las 
rudas faenas salitreras; no es posible que, 
sabiendo que se producirá la cesantía de 
miles de obreros y empleados, que sobre­
vendrán días de incertidumbre e intran­
quilidad social para las modestas y humil-' 
des familias de los esforzados asalariados 
pampinos, nuestro Parlamento "haga oídos 
sordos" ante esta evidencia. Es imprescin­
dible que quede concretamente establecido, 
en las cláusulas del Referéndum, la obliga­
toriedad de las compañías de propender, 
de inmediato, a mejorar las condiciones de 
vida y de trabajo de los asalariados, ya 
que, en la actualidad, estos dos rubros son 
francamente deplorables; los obreros son 
víctimas de la inclemencia tropical del cli­
ma, y, junto a sus f~milias, deben habitar 
en las insalubres viviendas que, con ese 
nombre, se levantan en los campamentos y 
oficinas. 

Existe un hecho que conviene destacar: 
los nuevos sistemas que se pondrán en 

práctica desde la vigencia del Referéndum,. 
provocarán la paralización de todas las ofi­
cmas independientes y, también, la centra­
lización de la elaboración de salitre, por 
parte de la COSATAN en la oficina Vic­
toria. Y, entonces. cabe preguntarse con 
estupor: i. con tal motivo, las demás ofici­
nas de esta compañía correrán igual suerte 
que las llamadas independientes? Expreso 
lo anterior, porque me pareció escuchar de 
1abios del señor Alfonso de Castro una' 
subrepticia insinuación de esta magnitud 
y gravedad. 

Luego, señor Presidente, sentimos la 
obligación moral de expresar los temores 
que nos asisten, de que particularmente la 
COSAT AN continúe su impertérrita cam­
paña para montar un verdadero Estado· 
dentro de otro Estado. Me refiero a la ca­
dena de prensa y radios, a las compañías 
de' m'iones, a los fundos que dicen poseer 
en el país y en el extranjero, y a otras em­
presas subsidiarias que domina y que cons­
tituyen, junto a la red de soplones y de in­
condicionales que mantiene parfl los me-· 
nesteres sindicales y administrativos, una 
inexpugnable factoría política que le per­
mite controlar la vida pública y privada 
de la mayoría de los habitantes de la pro­
vincia de Tarapacá. 

Si esos cálculos impulsan la aprobación 
del Referéndum no sólo para su revitabili­
zación financiera. sino también para esti­
mular la antipatria y la corrupción de las 
conciencias generosas del norte chileno,.' 
nosotros decimos, con mucho más fuerza. 
y dignidad aún, que nos oponemos a la 
aprobación de este documento, porque él, 
además de lesionar seriamente los dere­
chos y prerrogativas del poder Legislativo, 
atenta contra nuestra soberanía de país li­
bre y llena de mentidas esperanzas a los, 
nobles espíritus de los abnegados habi- . 
tantes de la tierra del salitre, que tanto le 
ha entregado a la riqueza y al progreso' 
nacionales .. 

Termino. señor Presidente, manifestan-· 
do, públicamente. desde esta alta tribuna. 
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democrática, que nosotros hemos sido y 
seguiremos siendo los más firmes y conse­
cuentes partidarios de que el Supremo Go­
bierno busque y encuentre el camino que 
le permita sortear con pleno éxito la difícil 
situación que afronta la industria salitre­
ra. Nos pronunciamos por el apoyo a una 
política salitrera que consulte fundamen­
talmente los intereses nacionales, los de las 
provincias productoras y, simultáneamen­
te. los de los trabajadores que laboran en 
la industria. No admitimos que, mediante 
el expediente odioso de la presión y del di­
nero. se pretenda dar una solución parcial, 
en la que sólo se consultan los intereses de 
los grandes monopolios salitreros repre­
sentados por la COSA T AN Y la "Anglo 
I.;autaro". 

Luchamos vigorosamente porque Chile 
recupere su soberanía e independencia, 
buscando mercados para el salitre, el cobre 
y demás materias exportables en todos los 
países del mundo, única forma de preser­
var sinceramente nuestro porvenir econó­
mico. 

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente) .-Puede 

'continuar el Honorable señor Benavides. 
El señor BENAVIDES.-Señor Presi­

dente, tenía especial interés en analizar en 
forma complet~ pl problema que, en estos 
instantes, ocupa la atención de la Honora­
ble Cámara. Desgraciadamente, el escaso 
tiempo de que dispongo me obligará a ha­
cerlo parcialmente. 

El proyecto en debate interesa a todo el 
país; no sólo a dos provincias, como se ha 
afirmado. Los que así piensan olvidan que 
la N ación es un todo, y que lo que afecta 
a una de sus partes, afecta al todo; y que 
este problema se proyecta sobretodo a la 
economía nacional. En primer término, so- ~ 
bre los trabajadores; al respecto, le cesan­
tía eventual que puede producirse en estas 
faenas y las condiciones sociales en que se 
desenvuelven las activ~ades salitreras, 

'que afectan casi treinta mil ciudadanos 
• que laboran directamente, y a sus familia-

res, no puede escapar el interés público. 
En seguida, repercute en nuestro comer­
cio exterior y en la situación de la balanza 
de pagos, pues' el salitre representa un 
aporte de divisas para el país, que ha fluc­
tuado entre los cuarenta y sesenta millo­
nes de dólares, rubro vitalmente importan­
te en nuestra restringida balanza de 
pagos. Por otra parte, aun cuando, a tra­
vés de las cifras que se han dado, no se ha 
podido establecer, en forma pre~isa, la 
cuantía de las capitales invertidos en la 
industria, es evidente que su volumen es 
de una importancia innegable. 

Finalmente, cabe destacar que, gracias 
a la actividad salitrera, la zona norte fue 
antes, y sigue siéndolo ahora, un poder de 
compra estable, y, desde este punto de vis­
ta, ella estimula la producción ,agrícola 
e industrial del resto del país. Es evidente, 
Honorable Cámara, que la vida de fas pro­
vincias nortinas, su desarrollo y prosperi­
dad, interesan, por encima de cualquier 
otra consideración, a todo Chile, más aún 
si ellas forman parte importante de nues­
tra tradición histórica. 

Sostengo que nadie puede ser enemigo 
de las provincias, menos aún de aquéllas 
que, como decía, son parte integrante de 
nuestra historia. Sin embargo, se ha lan­
zado ese "slogan", quizás con qué propó­
sitos. Cunsidero que ya han pasado los 
tiempos en que el sectarismo y la torpeza 
podían lesionar los derechos de ciudada­
nos o provincias, cuyos intereses debía 
considerar el Parlamento. 

Se sostiene, señor Presidente, que se ha 
hecho política en torno de este proyecto. 
Pero, cosa curiosa, el cargo se dirige con­
tra sectores de una Cámara que, de acuer­
do con la Constitución, es política por ex­
celencia. Qui'en lo ha formulado no sólo ha 
incurrido en este error de apreciación, si­
no, además, en el de mezclar una actividad 
netamente industrial y económica, con la 
acción política. 

La intromisión de los industriales sali­
treros en la política nacional se ha veni-
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do manües¡;ando ptdígl'oSUl11énte en los úl­
tlmos tlempos, y se ha tl'aducwo en una 
accion que no es, desde ningun puncu Lle 

vista, recomendable, cilan<lü se reCUl'l'e, 
(;On posterioridad, al país entero a tl'a ves 
del Gobierno y del l"arlamento en busca 
ele solución para los problemas que los 
afectan. 

Por esta razon, no se J ustiúca, señor 
Presidente, el nerviosismo de que se ha 
hecho gala\ sobl'e todo cuanclO, en la edI­
ción de hoy del diano ".El Mercurio", en 
su primera págma, uno de los personajes 
más vinculados a la v i<la del salitre, el se­
lior Guggenheim, afirma al l'efel'irse al re­
sultado financiel'O del último baitmce de la 
Cía. Salitrera Anglo-Lautaro, que las uti­
lidades en dólares -que es índice estable 
-superan, casi en un 50)'c, a las del año 
inmediatamente anterior; de manera que, 
si hubiese necesidad de preocuparse etel 
problema, la urgencia habría sido mayol' 
el año pasado que en el presente. Todo 
esto se' ha reflejado en una aguda inquie­
tud en el norte, en un nerviosismo injusti­
ficado. Porque, si cuando el Parlamento 
trató la situación de otra industria ligada 
a la vida del noi,te, como em la cupl'ifera, 
dio una sensación de sensatez y cordura al 
buscar el mejor tratamiento que podía 
dársele, resulta inexplicable que se haya 
pretendido que este mismo Congreso, fren­
te a un problema similar, y más grave to­
davía, porque mayor anaigo tiene la ac­
tividad salitrera que la cuprífera en la re­
gión norte, adoptaría otra conducta. 

Señor Presidente, durante todo el tiem­
po que ha ~urado la discusión de este pro­
yecto hemos sido víctimas de un verdade­
ro bombardeo con cientos de telegrama y 
de documentos impresos, con la firma, el 
número 'de los carnets y otros antecec12n­
tes que n() necesitan exhibirse para aCl'c­
ditar la personería de los empleados ;,' 
obreros del salitre. 

En !Oespuesta a ellos y, en particular, al 
Sindicato Profesional de Empleados de la 
Lautaro Nitrate, manifiesto. que concuer-

(;0 (:011 su planteamiento en orden a que 
es necesario buscar una solución, y consi­
dero que la justa actitud de estos trabaja­
dOl'es elel norte, empleados y obreros, no 
puede ser otra que la que el camino de la 
ley señala. N os dicen: "tenemos confian­
Z<C, e11 la seguridad que sus actuaciones 
dentro del Referéndum estarán impreg­
nadas de un sentimiento de patriotis­
mo, sin que, por ello, deje de prevalecer 
la razón y la justicia a que tiene, derecho 
todo ser humano. Es decir, ellos esperan 
y iCe colocan frente al Referéndum en una 
pc;;i~iól1 que creo· que nunca ha desmen­
tido el Par!amento de Chile, 

Por esta razón creo que la mejor res­
puesta a estos cientos y miles de telegra­
mas y a la inmensa cantidad de peticiones 
individualeil llUe se han recibido, será la 
élctitucl que va a tener el Parlamento al 
<LJlCilizar este proyecto. Pero hay un hecho 
definitivo en respuesta a esto. El Parla­
mento tiene el deber de legislar; así, por 
unanimidad, !o acordó la Comisión Mixta. 
Es decir, está en la obligación de revisar 
y analizar las condiéones que se proponen, 
para introducirle las modificaciones del 
caso. De aquí que convenga en lo manifes­
tadopor el HonorablE" Diputado Infor·. 
mante, sobre la necesidad de un análisis 
total, con amplia perspectiva del proble­
ma. 

Se requiere, en este instante, una pOll­
Llca salitrera que dé al norte estabilidad. 
Por esta razón me formulo una pregun"; 
ta, que resulta paradojal: ¿ cómo es posi­
ble que, cuando se nos señala el peligro 
é 11 eme está la vida de las provincias del 
;1clte por el estado de la industria sa!i­
tr~ra, se nos venga a decir que se quiere 
prorrogar por doce o trece años, !a situa­
ci0n creada por la Ley NQ 5.350 y no se 
~! pliqlle realmente, sobre condiciones per­
r'1~; :ientes. una política que dure más allá 
de este lapso, que rija para veinte, trein­
b, cincuenta o cien años? Porque el es-. 
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píritu del legislador no puede, quedar, a 
a mi juicio, restringido a un límite de 
tiempo que no está de acuerdo como se­
ñalaba antes, con his características de la 
situación, cuya gravedad y urgencia se 
a~ega y' ,que se trata de resolver por un 
lapso muy breve. 

De ahí también, señor Presidente, ha 
nacido, a juicio del Diputado que ha­
bla, esta verdadera hipoteca que se hace 
de las facultades del Poder Legislativo, 
al dar por sentado que las disposiciones 
de este convenio, tendrán el curioso efeéto 
de tener, para los efectos legales, más 
permanencia que las propias disposiciones 
de nuestra Constitución Política, las que 
en cualqu;er momento pueden ser refor­
madas. Además, ,seño~' Presidente, esta 
institución del contrato-ley no figura en 
ninguna de las disposiciones de la Cons­
titución. 

Pero, señor Presidente, para hacer un 
análisis a fondo de la situación de la in­
dustra salitrera, se requieren anteceden­
tes completos. Y, ¿qué ocurre frente a 
este problema? Por desgracia, la legisla-. 
ción no nos de mucha :uz sobre esta mate­
ria, porque solamente conocemos los an­
tecedentes históricos de la industria y los 
que ha logrado recoger la estadística ofi­
cial. 

Resulta curioso que el Parlamento es­
té legislando respecto de un problema de 
la magnitud de! que nos ocupa, que revis­
te :a gravedad que nos han señalado las 
partes, circunstancias de que en torno de 
él hay vaCÍos tan considerables que el ha­
cerlo entraña el peligro de aprobar dis­
posiciones que no se sabe qué alcance ten­
drán. 

Señor Presidente, casi todos los antece­
dentes que tenemos sobre la historia de 
la industria del salitre se refieren a he­
chos que estaban en conocimiento de- la 
opinión pública, y que, a medida que se 
han ido dando a conocer, han ido creando 
conciencia. en torno a esta' materia. Por 

eso en todas las intervenciones y afirma­
ciones de los hombres que actúan en la 
vida pública sobre los problemas relacio­
nados con la industria salitrera, se ad­
\'ierte un mismo hecho: la oscuridad que 
rodea a esos problemas. Ellos se encuen­
tran frente a una materia que en determi­
nados aspectos merece algunas críticas y 
que eri otros ha dado origen a interpl'eta­
ciones que si bien, han enriquecido, diría 
yo, su interpretación jurídica, ello ha si­
do lamentab~emente, en cada caso, en be­
neficio particular. 

Si nos remontamos hacia el pasado, se­
ñor Presidente, y traemos a nuestras men­
tel' las afirmaciones que sobre el proble­
ma del salitre hicieran en el siglo XIX 
distinguidos parlamentarios, como los se­
ñores Senadores Luis Aldunate Carrera 
y Elías Balmaceda Fernández, que se re­
firieron al prob!ema de la industria del 
salitre en los aspectos legales, económi­
cos, sociales y poIíticos, veremos que lo hi­
cieron siempre con altura de miras, pero 
siempre, también, encontraron un vaCÍo 
en la información que se les proporciona­
ba en cada oportunidad. 

Cuando leemos las afirmaciones que 
con posterioridad hicieran hombres que 
prestigiaron el Parlamento de Chile, co­
mo don Enrique Zañartu Prieto, también 
nos encontramos con que expresaron, no 
diré quejas, sino dudas hobre el probble­
ma que nos preocupa. También ahora, en 
el momento en que se analiza este pro­
blema, para darle una solución, en el mo­
mento en que vamos a otorgar el máxi·­
mumde las facultades de que estamos in­
vestidos, cual es la de legislar en nombre 
del país, tampoco poseemos los legislado­
res las informaciones necesarias porque 
los antecendentes que hemos solicitado no 
nos han sido proporcionados. 

Esto es, señor Presidene, a lo largo 
de la historia del salitre, el balance que 
puede hacerse: no hay informaciones. Si 
nos remontamqs hacia otro ángulo del pro-
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blema, hacia el económico, nos encontra­
mos con ~na situación similar. De tal mo­
do que el problema salitrero no se puede 
analizar en forma completa. 

Re consultado la Balanza de Pagos del 
Banco Central de Chile, y he podido com­
probar que de la única industria de la 
cual no se llevan estadísticas completas 
sobre los valores retornados, es la indus­
tria salitrera. Esto es muy extraño, por 
cuanto este estudio de la Balanza de Pa­
gos se confecciona casi un año después de 
estar terminado el ejercicio anual. ¿ Qué 
ocurre en este caso, señor Presidente? 
¿ Son tan secretos estos antecedentes 
que no pueden ser proporcionades? Pues 
bien, hay una cláusula en la Ley NQ 5350 
que ha establ~cido el misterio en torno a 
estas informaciones, que se extiende prác­
ticamente a todos los aspectos de la indus­
tria. Todos sabemos que hay anteceden­
tes e informaciones que no se pueden ob­
tener, el propio Superintendente del Sali­
tre ha declarado que hay antecedentes que 
no se dan a conocer porque son de orden 
comercial. ¿ Cuáles son éstos? Son senci­
llamente los que se relacionan con la cla­
se de monedas con que se han realizadQ 
las ventas de salitre en períodos determi­
nados. 

Es decir, hay antecedentes sobre el sa­
litre, pero no se dan a conocer en la opor­
tunidad en que se necesitan. 

Sin embargo, en todos los convenios 
comerciales que ha celebrado nuestro 
país en los últimos tiempos, el salitre ha 
ocupado una situación especial y prefe­
rente. 

El Poder Ejecutivo se ha preocupado 
siempre por la situación de la industria 
del salitre, a fin de buscarle condiciones 
ventájosas en la colocación de su produc­
ción en el mercadq internacional. 

Por todo esto, era lógico hacer un ba­
lance de la industria salitrera. 

Pero este balance, como en otras opor­
tunidades, en el año 1933, se proyectó y 

dió origen a la ley. ¿ Y qué se dijo de este 
balance? En el informe que el Ejecutivo 
enviara al Parlamento, se indicaba la ver­
dadera situación de la industria: estaba -
totalmente en quiebra y sus deudas, si no 
superiores, eran equivalentes al total de 
los valores invertidos, es decir, a cero. En 
este instante debió haberse hecho reali­
dad lo que tal vez fue una visión anticipa­
pada del gran Presidente de Chile, Don 
J osé Manuel Balmaceda, e¡¡;to es, la nacio­
na!ización de la industria, porque cuando 
esta industira había reducido a cero su 
activo, era el momento de darle !a solu­
ción que señalara ese gran estadista chi­
leno. 

En seguida, en el análisis d- la situa­
ción de quiebra de la industria, se señala·­
ba un "stock" de ~álitre que equivalía a 
la producción de tres años, además de 
las deudas, una cesantía espantosa, ya 
que en aquel tiempo, y más que ahora, la 
vida de las provincias del Norte dependía 
de la industria salitrera. Ante esta situa­
ción, el .Parlamento de Chile dictó una 
legislación conveniente a las circunstan­
cias económicas del momento. Esta legisla­
ción contó con el beneplácito de todos los 
interesados. Pues bien, tales circunstan­
cias, que hoy se olvidan, se "reajustaron" 
no al va!or de la depreciación del dólar, 
sino a las posibilidades de pago de las in­
dustrias deudoras. Y en aquella época es­
tábamos sufriendo la gran crisis del año 
1929; la crisis de Wall Street, que se ex­
pandió sobre el mundo en los años poste­
riores, y que significó el primer grave 
quebrantamiento del capitalismo. 

Por eso cuando ahora se habla de las 
inversiones reales de la industria, uno tie­
ne que recordar y volver hacia la situa­
ción, también real, que tuvo la industria 
en aquel entonces. Ran pasado más de 
veinte años y la legislación sobre e! sali­
tre, como muy bien se dice en el convenio 
ad-referéndum, ha resultado inadecuada, 
no para los efectos de determinar la segu-
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ridad de la industria, sino como instru­
mento para trazar una política del salitre. 

L'ls circunstancias han variado, la com­
petencia que ya se avizoraba, más que se 
avizoraba, se afirmaba por distingllidos 
parlamentarios, había producido la crisis 
de la industria, qué se iba a agravar en 
Jos años sucesivos por !a diferencia de 
técnica entre la producción de la indus­
tria artificial y la de la natural y, más que 
por las circunstancias de mercado, por la 
diferencia de valor que representa para 
un país el tener una industria propia co­
mo la del salitre artificial que le pérmite 
destinar en cua!quier momento a fines bé­
lices sin que dependa de los mercados y 
abastecimientos de ultramar'. Es decir, 
las necesidades de nuestra industria, hace 
veinte años atrás, era evidente; así se se­
ñaló en el Honorable Senado y en la Ho­
norable Cámara, en aquel entonces: que 
el salitre había entrado ya en una crisis 
definitiva y Se buscó entonces un instru­
meto para resolver la quiebra directa, ya 
que no había alternativa en esa crítica 
situación ni la había tampoco para e! fu­
turo. 

Han pasado los años y se ha abierto 
para el salitre nacional una perspectiva 
nueva, la de nuevas técnicas en su produc­
ción; pero, por un camino que en este con­
venio adreferéndum, por desgracia, se 
ñor Presidente, no se señala con la clari­
dad que debie:t;a señalarse. En la exposi­
ción de motivos del convenio se dice que 
¡;e está buscando una política concreta y 
definida, para impulsar el desarrollo de 
la industria química derivada de las sub­
productos, pero en el articulado del Refe­
réndum, lamentablemente, no se tradu­
cen con fortuna estos propósitos, y se les 
confunde. con el tratamiento y las necesi­
dades del salitre, que tiene características 
y posibilidades muy diversas y de muy 
distinto orden. 

Se ha pretendido en el convenio ad-re· 

feréndum trasladar la misma plantilla 
ene se aplicó a una industria quebrada en 
1933, a una industria nueva: la gran in­
dustria de la química pesada. De ahí, en­
bnces, que yo señalara en la interrup­
ción que formulé a mi Honorable colega 
H.:J10r Carmona, un aspecto de este pro­
blema que encuentro extraordinariamente 
",:?rio, y cuyas características correspon­
den ;J la reseña histórica de esta industria 
sditrera. Y ese aspecto se refiere a que 
E'ste eonvenio ad-referéndum carece de la 
claridad indispensable en algunos de sus 
artículos, ya que no se indica con pre­
cisión ~. exactitud el alcance de sus dispo,. 
siciones. Yo señalaba ayer, frente al te­
nor qt~e manifestaba el Diputado Infor­
mante, respecto del alcance que tendrían 
los términos "productos (]uímicos" que se 

, emplea en uno de los artículos del conve­
nio ad-referénrlum, porque revisamos bien 
estas disposiciones que no era posible de 
que se excedieran todos los límit~s en la 
redacción de las disposiciones de este con­
venio ad-referéndum ya que no se precisa, 
parte alguna, lo que se entenderá por sub­
'Productos. Todo lo contrario, se habla in­
cluso, al analizar y explicar las amortiza­
dones, 'de la diversificación de los subpro­
ductos. Es decir, señor Presidente, en el te­
rrenode !a química, un campo nuevo e 
inmenso desde el punto de vista de las po­
sibilidades económicas e indestructibles, 
es considerado en la legislación chilena 
con una simplicidad propia y digna de 
1trcs' períodos y de otras circunstancias. 
Se habla de "diversificación" sin fijar 
ningún límite ni explicar nada al respecto. 

y en el Ol'den de las amortizaciones 
¿ qué ocurre, señor Presidente? Se ha di­
cho que el dólar se ha desvalorizado. Efec­
tivamente. así ha sucedido; pero, ¿no se 
ha producido una desvalorización parale­
la en los COiltos en dólar de la industria? 

Es cierto que la desva!orización del dó­
lar es un fenómeno mundial; pero ¿ por 
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qué aplicarlo solamente en un caso? Yo 
sostengo, por los estudios que he hecho y 
los antecedentes que se me han proporcio­
nado sobre la situación de la industria sa­
litrera, que lo que va a ocurrir en ello es 
algo que en estos momentos no prevé el 
P2y lamento de Chile. Se va a producir 
U'i1a diversificación 'de la industria que 
irá mucho más allá de lo que algunos creen 
ver, existirán utilidades que no se han 
señalado por el camino de las amortiza­
ciones y privilegios, que algun día califi·­
carán de irritantes. Han transcurrido 25 
años apenas de la oportunidad en que se 
hizo la crítica de la situación de la CO­
SACH señalando sus errores y defectos, 
porque equívoca e imprevisora fue siem­
pre nuestra política salitrera. Va a ocu­
rrir ahora, que el antiguo impuesto a la 
exportación que se consideró rígido, que 
fue estimado anti económico, será trasla-

dado ahora hacia las amortizaciones de la 
industria, casi ~n la misma forma de an­
tes, sólo que ahora irá no en beneficio del 
país sino de algunos intereses particula­
res. Es decir, todas las argumentaciones 
que se hicieron para condenar un proce­
dimiento establecido hace más de veinte 
años atrás, que dificultaba el desenvolvi­
miento de la industria, se va a colocar 
nuevamente, pero esta vez trasladado a 
los costos de la industria. Va a existir la 
misma rigidez para la situación del pro­
ducto dentro de la comp,etencia que debe 
sostener, pero con una diferencia ... 

El señor DURAN (Presidente). Perdó­
neme, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 homs-

Crisólogo Venegas Salas, 
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